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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO No 11841—E '
Salta, • octubre 8 dé 1954 
Expediente N? 6834:G|954.
VISTO este expediente por el que jú señora 

Jesús Maria Boneji de Jlramajo, solicita reá 
juste de su jubilación teniéndose en cuenta 
la sobreasignación gozada 
disposiciones del decretó 13-271 
po de servicios prestadas;-y .

' QGN^DERANDQ: •
:Que mediante Resolución N9 

ta N9 154). dictada por lá H.

^cpe^dq a Las 
y mayor tiem-

5778 «smJ-sBa fAc 
Junta d@ Ad

ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen : 
siones de la Provincia en fecha 16 de- setiem 
bré del año en curso, se hac© lugar a lo solí 
citado por encontrarse la recurrente compren 
dida en las disposiciones -legales, vigentgs, 
' Por-ello y atento a lo dictaminado por el-se 
ñor I-iscal de Estado a 38 vta,

El VjC£ Gobernador de Lx Prdvi^qia,
®n Ejercicio * del Poder - I

'•DECRETA:'^

£rto 19 —Apruébase-la Resolución N® 5778
J— (Acta N9 154) dictada per la H.- Junta 

de Administración de la -C-aja ñe Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 16 de 
setiembre del año ©n curso, -cuya- parte disposi 
tiva establece. ’ .

Art. 19 — REAJUSTAR el haber jubilato 
rio de la señora JESUS MARIA BONELLI DE 
CRAMAJO C. I. N9 9.463.258, en la suma de 
$ 288.34 (DOSCIENTOS OCHENTA; Y OCHO 
PEbOS CON TREINTA Y CUATRO CENT/; ■ 
VOS MONEDA NACIONAL) más un sup-emen 
:ta variable por aplicación- de -la Ley J3|4* y -De 
ere tes eomplementaiTios de $ 418.66 (CUATRO 
QIENTQS DIEZ Y QOHO BESQg. GQB fi® 
SENTA Y SEIS. CENTAVOS MQNEI>A ;^A=-- 
CIONAL) a liquidarse desdé la- fecha >n que 
qbjó dé prestar serviciólo

.4-4*^. subUquec».
u. lugisu’o Oficial y archívese.' - - -

JESUS MEMPM2 
jEÍorf ntí»Torr<é>

:% PMA ser desúnate fd ^n^pígceclentemente alores de cada;/departamento -pop afectación de 
¿pugstQ, el terreno propiedad del Gobierno 1 números índices’

la-Wgvinqia, sitqado en la Seccife G man 
zana 91^ fícela X catastro número ^795, -que 
se encuentra registrado en <; Orp M folip; 
P4, asientp_242 de esta. ciug&dj teniendo una ; 
superficie total de 7.4-24 .<$ metros cuadrados 
y calinda al Norte; con la calle Santiago del, 
Estero, en una longitud de 81 metros; al Sud 

[ coñ callé Guemes en una longitud de 60.60 
metros: al Este; con calle Junín en una longitud 
de-105.90 metros y al Oeste con las parcelas 
2, 3j -£1 y 16 de 1.a misma manzana y una ion 
gitud de 107.50 metros» -

Art. 2a — Pase a Escribanía de Gobierno, ; 
a sus efectos. \

Art. 3o — Comwaíquese, publíqúese, i-nsérteseJ 
sa el Registra Oficial y archívese. • ' ;

Flp&entfe T’or-w j

líc M- F

valores estos
se prolonga hasti la fecha; ‘

nrma el Departamento Capí

cuya vigencia

Qu® dé .esta 
tal tiene prpporcionálmenteí rn valúo fiscal 

más ajustado a 
en comparación 
de la provincia, 
forma individual 
distintos elementos que constituyen un inmue 
ble; ' ÍJ . •

los valores í-v 
con los demás

piales actuales, 
departamentos 

por haber sido revaluado ©n 
y con discriminación de los ’

Qqé consecuente con los principios que re
glan el derecho 
un reajuste équ 
dé los inmuébli

ihpositivo.- déoe precederse .a 
tativo de Ips valores-'fiscales

?es en ios diversos- -departámen
tós? a fin.dé nantener en 1 les mismas la .dé 
bidá equidad proporcionalidad

;e debe preverse uñ procedí ' 
A fin de que

. Que igualmen 
miento cíclicp los organismos 
técnicos Cori$8pandient§s réédun ir efectuando- 
un análisis, ind vidual de las diversas propie •un análisis, individual de las 
dadeaj f

Por

DECBETa-N^
Salta, octubre 8 de 1954 ~ J
VISTO la Ley N^ 1328 de Contribución ^e' 

rritorial y la Ley 1030 del Catastro General; ( 
que det;ermip^ m IprpqedimientQ .en ■

. defe|n .efectuarse. íqg O. W
Icos fHalcs. M jp pjppie4a|e| $n

j’rpyi^eia^ y ’ * - -

CONSIDERANDO;’

Ei ViCe ’Go bernador de 1

.en jdde ic. <M Poder

. -TECIETA

s Provincia,

ZjeOutiya,

'Art J9 Por Dirección.!General de inmue 
bles precédase 
valores fiscale§

Copia; -- f,
- — j_. --• ’3 ' ’ * t

iWko Ancfeés- Arrajmt . -•- : ...
.<? . Despacha del M. de- E F, y-

DECRETO No 11842—E
Salta, octubre 8 d^ 1954
Expediente N? 452Í¡M|954. " ? ,
VISTO la Ley N? 1196)50 que autoriza &’ 

te Poder Ejecutivo a donar al Gobierno de l< 
Nación, Ministerio de Agricultura con destino 

. al establecimiento de depósitos y talleres em 
- pleados en el exterminio del acridio y demás 

plagas de la agruaultura de esta región el te 
plagas de la agricultura dé esta región el 
vincia, situado en la Sección Qg Marida 5l%- 
Parcela L catastro N?

Qut -na. obstante djgppiiex 1&- Léy N9 W» ■ 
en su Art. 39 el reajuste de los valores fiscales j 
en forma anual, por Índice de variación, te; 
nUndo en cuenta el promedio- de oscilación del. 
valor venal en las transacione3 efectuadas en ¡ 
el añ° promedió de costo unitario en ¡as. cons j 
trúcciqp^ dt?»

Que la Ley N© 1030 en su. art. 117, determina^ 
la confección en forma bi-anúal a partir del ¡ 
año 194.7; del padrón de valoras ^sealesr des 
de-el año 1950 a-la fecha, no se ha efectuado; 
ningún reajuste en -base- a las disposiciones; lega ‘ 

des., mencionadas-!' ' --. . .. . . y .

Que esta circunstancia ha traldJhWér^^¿l 
cuencia-^ue cierto grupo de propiedades, se ' 
encuentren actualmente con un valor fiscal "que; 
no se ajusta aunque sea en cierta proporcíón- 

^váldrés. venales, ^ctualé&r debiéndose des 
tacar .en este ca.se, Jas propiedades rurales 

que -lian incrementado ¡a superficie baj© cul. 
•ém-o^g3nb&dQ; d® desWd por npevgg explota 
eioptsf • • "* ■ ’

We 
;pe^i^n^^|ntejjt0$e^/lo> f^qtóres- ep .su tasa

a un reajusta general de los 
.dé. los Inmuebles en la. Provín 

cía, de conformidad a las dú posiciones, de las 
siguiente: forma:Leyes -Nt"W

a): Reajuste .:

y 1328, en la

.individual y discriminatorio pa 
ír<a los departamentOg de Orán; San Martín 
y Hivadayijt. o sea de c 
disposiciones de. la Ley

jn--.de los valares en los demás'b>: Actualizad ói

informidad ■ a las ■
N9 1030,

departamer tos del interior de 1& Provincia 
índices, previstos 
3? debiendo para

lós números
No 1328, art.
Dirección General de Inmue

bles, proponer a este Peder Ejecutivo, los 
'ntoéróé f idices~ a aplicarse antes del 30 
te novieml >re próximo?

en: base a 
por: la ley 
tal -fm: 1>

d~ los inmuebles

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del; Poder Ejeéútíw,

DECORA:- ‘

Art. 19 — Transfiérase; sin éárgg, al C¡o-^ 
.Jí? M

- Jal» F Las propietarios 
uuieaác^ en ks departamentos de San Martín 
Oran y RivadAVia, deberán pres?uu~ r.<ista. el 
Afl de. su-wm’ara próximo/ vna telaracion iu 
radst m el lorniuia^ que 
al <^de; í-onsigharáfe La-o 

"el triado achul de su filtro
durites. & es 
tesni par^

Art 3® — la no presentadón de ladeclara-- 
eife^^i^,4e^en; f® ^nidot-^;.diwta 'júraii (ÍÍ-término.*da

•Diarción l
-tuar el revalúa 
*ba<e**a b & sn 
ponga, valor 
firme y sin (t®rech^> -r^Uia-^cxóa aJrinna

4^ — í 
<wrai di i*.ns 
tivo íá fecha 
drdrSb»>

determinar el valor j|é. -biew M ^coneci 
miento ó concesiones de agu$ pública que ha 
-Venidfádtorgandq el Gobierno-de la Provincia 
desdé-1$ vife^cU dej de AWíl-

:ÚWW ^^ecci©nM^ 
7gp> ¿l i^csreto ^i#ó 

¿e. *l^a¿ &A G,qnt^pUd® 
.su ejejXQiúu el* doble. procedimiento previno 
>~safter ‘-‘BeyaMo Individual y diserí^inatorió

se
’•• i-Ti-nw o

idjn^riún dó^ii valor y In.-i'-Kio 
ao^ica^ión ^éf vab’r que Sg pro

% h»grr. n que íá 
es prore-ri a ePjc ■eral cie . Tñmae

■de la. propiedad de oficio y en 
»tecédéntes de
^te ;que. deferí considerarse en

4uc ft di's

’a Dación 
Lieblésr proponga ai B?c’cr 
> para la piesentacíón 

técU.Hiogr q??c puc’J

lo

.de los: 
ñ* ’ p: es-67i11 r



ÁK los-2 mn nebíes' y? ^iéniú^ _qúe‘M;g -propieta 
ir-3 cubran presentáis U- ■'dechieacióxi j fada 
•piV’ist'? .ui él art. 5? ' * ? - . " - '

‘ Art '&G - — -Cosiuníquésa, ‘publiquésel - iasérlesr- 
L en- el~ Regí-Uro Oficial y- ai chívese,- - F

• . A'-".. JESUS MENDEZ
’ ■’ a.j .. ¿ - •< . Flofentm TárréS:’

<-/Es¿ copia? D -- /■ /'?-• .. •> / ” ;
./. Pedro ' Andrés ÁTran^ . -5 ■

h-D). «aa Despachó -deL M. ‘de E. F. V O. Público* '■

DEO-RETO-No- 11844—E. ' ■ ;
Salta; octubre 8 de 1954 ■ -y -

; Expediente -N? 4756|R¡954. / ., ./.- ;
.7 \I£TO este .expedienté por el que é] Oficial: 
í?- de Contaduría Géñeiai de la Provincia, don ' 
GaiúnÓ Argelino Romero, solicita él benefició ; 

-dé una jubilación ordinaria’ anticipada,- de ;c.pn ; 
-fórniidad a las disposiciones del?' articulo 37..; 
"de la Ley 774, reformada por ley ’ 1341;' y ’ •: ■

'--Que mediante Füesolúeión N9 5780 .L-jíL (^e- 
. ta N? 154) dictada- pór lá -. Junta de Adminis

tración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia en fecha 16 de. setiembre 

-del año en curso-, se hace lugar a id solicitado/ 
por encontrarse el recurrente ..comprendido en, 
las disposiciones de* la Ley de la materiaf

Por ello, atento -a lo dictaminado a fe. 28 y. 
en uso de la facutad conferida.por el artíquio: 
46 de -la-Ley 774, ■'-/

; U Vito 'Gobernador de la’T?RM'hciár / 
i/e.ciao d®l . PodeU ÉjeCüiiyo/ *'

. DE C RE T \'‘V '

1 Art. 1° — Apruébase ñá/Besolífeióh:-..N?ú'.578‘ó 
’ —J— (Acta N? -154) ' dicía da ppr la H. junta 
de Administraclóñ de la Cá-ja dé ‘Jubiíácichés.; 
y Pensiones 'de la Provincia éh * fecha-T6 de 

. Setiembre del año-en áuFso; cüya, parte ’dispo 
’sit-iva establece: " ’ * ' ■
•;. Art. í<? — ACEPTAR que. el señon QABING'

ARGELINO ROMERO abone Qaj.^ me-: 
-diante ampltizacion.es* d'él- di.ez (10%)-„ por i cien? 
ib- a descontarse de, sus-.--haberes- jubilatorios.’ 
tina vez acordado dicho- beneficio la; suma de;

. > 2._a7<8.'86 (DOS MIL SETENTA Y*OCHU- 
’ PESOS. CON .CORENLA Y ■ SEIS-CENTAVO :

■ MO.NEDA NACIONAL) en -qu-a-se- lia- éstablee! 
do la diferencia cargo .art. 20 del decreto Ley:

_ 9316^46 formulado ■* por ¡a"Sección Ley’ 4349•- 'del 
-Instituto Nacional de - Previsión -Social/' ;

. " Art. 29 — ACORDAR/al Oficial;7//déiCon 
-tkduriá Gene.al de la”Provincia/,don ■ GASINO 
/ARGELINO’ ROMERO:-Mat. Ind. -No;-3439897;
:el benefició' de una • jübiblación í-'órdinafia2- ánti- 
felpada, dé conformidad ‘ a las' disposiclóñes-* 

* del art. 37 -de: la* Ley *774/reífeirnada '-por' -Le 
•U¿34i/con lá eómputacióh-’ dé servfelvé -recorto 

cidós. por las Secciones Leyes 43^9 l7 31.665¡4*4 
; IdéL institutoNacional • 4e .Prtíyisb?n; pon

ijarT haber jubilato id. básico mensual -de $ 546.74 
: niñ.. (QUINIENTOS CUAR ENTA Y”SEIS E 

SOS CON SETENTA X QUATRO;.CENTAVOS 
A^toNETA NAC1OALI .más- ur*. suplemento _va- 

;riafel£j ppr .-aplicaron.-.de.na Ley-9uA -y: decretos 
'c’nñpjtfeíén'tarfcs de $. 364.2dj'm;n. (TREJCIEÑ 
TOS CUATRO PESOS'.CON VEINTISEIS CEN.

'.TaVO;s MONEDA NACIONAL/ a liquidarse 
:1a Jecha en que' dejó-*-de'prestar férvi 

. mosi’ ’ ■' / ;-- - - . ■*
i . Art 3? El rago del oeneficio acordado
¿pincel, JV- queda ¿sndicionado- -uDihgreéó.. -•

pr?tfe ¿sor párte de Ids-.Sctu. Léy.cfe ?43-49- 
-y. 31.665)44 del Instituto Nacional de Previ- 
sien Social de las samas de S 7.815.21 JSÍE 
'TE’ MJL -OCHGCIEiUlO^ DIEZ’ V bYlS-FE 
-Sé-fe ■ ::vN OTINTIoN- 4-nr - V/ >s M-aVDA.
N.Aú’fONAL) y'--$ 372.74c n< «TCIENTOS 
S>jLNrí A Y DOS RV1GOS ,CON. Sr.-tE’U’A-Y. 
.CLAiLÓ -CENI 'A VOb MONEDA NA-iO%:AL’- 
fe-Si’vctiyáméine,' en t o (repto de •-cárge1 'm. 20 
•:lé.->deci éto -Xey S316¡4/ . *

Arr -. 29 Gomumquese, publiques©, pns-érte,. 
en ¿A Rpq-istro Gficigl y archívese. .-

’ JESÜS. MENDEZ /

G • ■ -• . ■ -1Fl@rentm Torres

■■ Pedro’ Ai%dr& rÁrrím'' * '*__/’ ''
.£&. efe Despacho del M,.de E, F. y O.-Pública? 

DECRETO
Salta, octubre-8--de-1954 - *
Expeliente N? 4755—R—1954.
Visto este - expediente por el qu© la seño

ra María Delfina Pipino -de Rodríguez soli
cita reajuste-4é su haber ■jubilatorio, teniéndo
la en cuentala sobreasignación jgozáda de 
acuerdo a las disposicióneSl del Decreto Ñ9 - 
13.2'71|52; y - ’ T T ; ‘ ‘ "

¿ONSmERANDO:'. ' .

' Que mediante Resolución N*? 5755—J— (Ac- 
’ tá, Nr 154) 5dictadá •’por la-vH. Junta de Admi- 
mitetTáeióñ dé ’ la Ca já- de Jübfíacióñés' y Pensio
nes de la Provincia em'fecha T6 dé setiem
bre del año en curso, se hace-; lugar-a Xa-sp- 
licitado por encontrarse la recurrente compren 
didá en fas " disposiciones légales vigentes

Por .ello,v a tentó a-lo dictaminado por _el-se
ñor -Fiscal ■ de - Estado a-fs; S8-'vt.a^ c -

/. _ E; .Vícé .Gqb^rncidorjde la. Provincia

e,-- E>rcicio del Poder 'EjeCuflvó,-—- /

. " •-•■p-E C’ÍE'TAÍ- : ' '’

■ARTICULO. io? —/Apruébase. la .‘Resolución .-N? . 
.5755—Jr— ..(Acja. N9. 154) . .-dictada por la JL 
Junta, -de . Administración .de Ja Gaja^de Jubila
ciones y Pensionas de la Provincia-en fecha 46

.de setiembre- del año en curso; cuya parte disposi 
tiváAestablecedA- v- ■ -/■

Ar-t ..Ig ~ REAJUSTAR el-haber- básico jubila ' 
torio. de Ja sqñor¿.MARIA-DETLFINA PIPINO 
P^;-kqbRÍGÜ^.:.-L^¿/.;N?¿.9.464.188, «n la 
¿suma . de . '•’?X4¿95 m;n. '(SETECIENTOS CA» 
TORC^/ PESOS; CON NOVENTA -Y fe-CINCO 
^CEOTAyOSt MONEDA 'NACIONALV<;a.- liquk 
darse desde la fecha en que dejó de^pres^y-’ 
tar servicios, más un^supiemento'variable por; 

íáplicációh-Mé14la- Ley 954 y GDécretos*’ córnple 
•menbários~ dé '$> -235.05* (DOSCIENTOS TREÍN- 
-TA'Y-• CINCO .PESOS CON" CINÓÓ -CEÑTA- 

• VOS'- 'MONEDA' NACIONAL)';' ’ ' ‘ / •" ’

;. Art. 29 — FORMULAR caraos--a la interesa» 
da. y al-patronal Por las/sumas.,de $ 137.76 
(CIENTO.-¿TREJNTÁ/Y?:^SÍETE PESOS CONl 

tWKENTÁ'h-Y-’s-EJjS? CENTAVOS- MOí&DA^A: 
’ CIÓ Lfe .re^éctivámeh té/en ’ccñcép to •' de ’ apor
tésr/ó''realizados’ eñ--ias 'Téníuneradiónés per- 

“cibidás -pór- ¿obreás-ignación--- de" acúerdb á íás 
disposiciones ;aéi\art.; 17’lnc. 1-3)' de-la Ley‘‘774, 

míeréiaáa :'ctebfe¿¿

una _ sola vez con el cobro de su habar jubL
Gaíom y reclamar la parte que corresputrnea
a.|. patronal R

... An . G 'Ct>irx.up¿quese:, publíqués^-. ’= fóénv ■
■ sjv el Hegi&tro Oficial y ’ ' . ' •

-JESÚS MENDEZ
,■’■_'■■ ' - Fíorentíó "Torras-
’ ^Es' -Copia: _ - / '
: ”. Pedro Añdrég. Arranz;
Jefe efe Despachó del M. de E. F. -y O.

DECRETO N* Í1846—E. . "
Salté, octubre 8-de 1954
Expediente N? 4845—E—1954
Visto este expediente al que se ¿agrega la 

Resolución'N? 61 - dictada en fecha 28' de se
tiembre ppdo. por Dirección. :General; de Est-a^ 
dística,. Investigaciones Económicas y Compi
lación Mécanica, por ja que se aplica una multa 
de $ 500.— a la firma-Gauna y -Solá con dp=, 
micilio en-calle. España No 475• .de., esta ciudad 
eñ mérito de no haber remitido hasta la fe? 
cha- debidamente. cumplimentada la informa
ción relativa, a la planilla de fraccionamiento 
de vinos por el/mes de diciembre de 1953, a 
pesar de los insistentes requirimientos que se 
la forihularon en tal sentido; y

CONSIDERANDO:

Que la medida adoptada por la mencionada7 
Repartición está pieriamente justificada* según 
se desprende de -los antecedentes agregados a 
estos-actuados, toda vez. que la .firma causan
te se* ha;encuadrado en las disposiciones .-del 
articulo 39 de la Ley-1119;

Por el¡o2 .

El ViCe .Gobernador de la Provincia, .. 
en .Ejercicio del Poder Ejecutivo,

/ ? ' D E C R E T A : " -

infracción puntualizada pre-

Gontaduria General dé la Pro

Art.-19 •— Regúlase en $ 3001— m)n. (TRES 
CIENTOS PESOS’ MONEDA 'NACIONAL) la 
multa -aplicada -por Direción de Estadística, In- . 
vestigaéiones Económicas y Compilación Meca- 
nica-a la firma GAUNA Y SOLA, con domi
cilio en calle España N? 475 -de esta capital, 
en mérito a la 
sedentemente.

Árt 2? — Por
vincia procedas e a la apertura de una, cuan
ta especial en el Banco Provincial de Salta ba 
jo fa denominación “Producido Ley 1911 Di
rección de Estadística, Investigaciones. Éconó- .. 
micas y Compilación Mecánicas” a lá que iiL 
grasará el importe ' de la suma- aplicada per 
e) artículo 1° del presente- Decreto por inter
medio de Tesorería General, con la debida In
tervención de la Repartición indicada en pri
mer termina__ /
a Mi. • 3E • -h 'fecw: 
-. A. ^4 Oí sa

.JESUS MENDEZ . '
Tnr^e-s -

del Mu de E.; F. y O» PúbUc<®

DECRETO--N9 H847—Ee . -
Salta, octubre 8 de-1954
Expediente N<? 1749—A—1954 c ~
Visto éste expeliente al que se agregan las 

’refere&te "a la adqui&fei&n >por



j PAC. 3625WU OSWO IB wgOLEprOFIC^L

parte de Administración General de Agúaí 
Salta de seis molinos de vientos, con destino,
a las ioca.idades de Anta) ; DA agones, (Depar
tamento de San Martín): Pamia del Pato. 
(Departamento de Rivaaavia); Morillo (Departa 
mentó de Rivadavia) y Talapampa (Depar

tamento de Eva Perón), con el fin de habili. 
tar los pozos oportunamente perforados y li
brar ©I servicio de aguas corrientes sistema re
ducido en dichas localidades; y 
CONSIDERANDO:

Que en virtud de la autorización conferida 
por Decreto N9 10957[54, la Dirección Gene
ral de Suministro del Estado procedió a con
vocar a licitación públbica para el día 23 de 
agosto ppdo. para la adquisición d© los men
cionados elementos, - en un todo de acuerdo a 
las prescripciones que para el caso prevé la 
Ley de Contabilidad en vigor y sus decretos 
reglamentarios, y p.lego de condiciones y es
pecificaciones confeccionados a tal fin, habiém 
dose presentado a dicho remate los siguiente^. 
Proponentes, según acta firmada por el señoi 
Escribano de Gobierno y demts interesados 
que corre a fs. 54: S.A. Juan B. IntLar Ltda 
y Juan Macadan y Cía.

Que del estudio de dichas propuestas, se ha 
llegado a establecer la inconveniencia de te
ner en cuenta las mismas, toda vez que nc 
se ajusten a los pliegos de condicionas y es
pecificaciones respectivas;

Por ello,

de DECRETO N* 11849—£. !
Salta, octubre 11 de 1954 ■ ¡
Visto lo solicitado por la Direción General

de ia Vivienda y. Obras Pública A

31 Vlce Gobernador d® la Provincia,

cada un© de ÍOg adjudicatarios» ante el Ban
co Hipotecario S acionab a fin de afrontar los
gastos que dexhax de la construí:ión de la vivien
da en los mencionados terreúók

én Ejercicio de-i poder Ejecutivo

DECRETA:

Art 19 — Anúlase las adjudicaciones dispues
tas por Decreto N9 10.368 da fecha 31|5|54, en 
lo que respecta a las parcelas 6 y 9 de la Man
zana 32 a) del “Barrio Policial”, a favor de 
los Sres. Juan Ernesto González y Justo Val- 
diviezo respectivamente.

Art 29 — Adjudicase al Sr. JUSTO VALDI- 
V1EZO la parcela N9 9 de la Manzana 32 a) 
del “Barrio Policial”, cuya superficie es de 
270,00 m2. en la suma de $ 4.050 m[n. (Cua
tro Mil Cincuenta pesos moneda nacional).

Art 3e — Adjudícase al Sr. JUAN ERNES
TO GONZALEZ la parcela N9 8 de lft Man
zana 32 a) del “Parrio Policial”, cuya super
ficie es de 270.00 m2. en la suma de $ 4.050 
m[n. (Cuatro Mil Cincuenta pesos moneda na.

Art. 5® — Coi luniquese, publiques®, insér' 
s« Registra Oficial y -archives®.

MENDEZ

Es copia:

JESUS
Florentín Torres

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayar de Economía, F> y O. Públicas

JECRETO Jí* hl353—&
Salta, octubre
VISTO lo sol citado por la

11 de 1954
Direción Gene-

úbiicas, referen-ral de la Vivienda y Obras P
te la modificación del Decreto N9 8449)54 
ore la adjudicación de las parcelas que cons
tituyen el proyecto de fraccioi
¿renos de “VILIA LAS ROSAS

29 de la Nomenclatura Catas

lamiente d@ te-
que compren

de la Manzana
tral de la CaplaU . de propiecad del Gobierno
de la Provincia

El Vicc de la Provincia,,
¿b Ejercicio del Pode? Ejecutiva 

D E C.R ET A:
Art l9 — Anúlase la licitación pública con

vocada para el día 23 de agosto ppdo. por la 
Dirección General de Suministro del Estado, 
para la adquisición de seis molinos de viento 
con destino a la Administración General de. 
Aguas de Salta, según autorización conferida 
Por Decreto No 10957|54.

Art 29 — Por Direción General de Suminis
tro del Estado procédase de inmediato a con
vocar a un nuevo llamado a licitación pública 
para la. adquisición de los elementos aludidos.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques.©, in~értese 
en el Registro Oficial y archívese.

nonaiL

Art 4* — La Direción General de Dnuiiebles 
tomará debida nota a los efectos de extender 
las correspondientes bo.etas de compra-ven

ta para la gestión de los créditos a iniciar por

9 Gobernador de la Provincia

E C. R E T A
° Modifícase ai arl

creto N* 8449 ce fecha 12 de
quedará redactoid& en ia sigílente forma:

D
Art 1® •tículo 19 del De- 

i enero ppdo.» que

Adjudicatario Sup. 
m2o

Precio
■ Venta

JESUS MENDEZ 
Florentín Torre*

Es copia
. Pedro Andrés Arranz

leí© (fe Despacho del M. de E. F. y O. Público

DECRETO N9 11848—G.
Salta, octubre 11 de 1954
Expediente N9 6888154
VISTO la renuncia interpuesta^

El Vice Gobernador de la Provincia, • • / ' : 
en Ejercicio de-I poder Ejecutivo

■■ .DECRETA: |
Art l9 — Acéptase la renuncia presentada! 

por el señor JOSE-ANGEL CEJAS, al catgo| 
de Juez de Paz Propietario de La Viña <Eva| 
Perón), por haberse acogido a. los..beneficios 
de la jubilación. '

Art 29 — Comuniques^, publiques®, hw&te»*- 
¿e cH @1 Registro Oficial y archívese.

Angel Mariano Carrasco SÍ 13 27.414 360,80

Miguel Ríos i 1* 21.411 260.80.

Rolando Tapia 39 14 37.4*3 260.40

Bonifacio Jul K n 27.417 341.0?

Elal Eusebio Ayu K t 33 li 27.413 300.—

Andrts Jttog K 33 ~ w 37.413 200. —
José Antonio Velsrds ■ K .» - 13 37.438 340.^

Paula Rojas K 11 37.431 240.—
Am«t J&quel Aquiix» K’ & ' 33 37432 240.—

Miguel Donato Leóh K ‘ 31 37.433 240.—
Sixta- 37.424 240.—

Presentación L. Viltee -R 33 37.433 240.—
José Jacinto Lazarte 33 34 37.433 340.—

—-Ia

Hilda- Virginia Guisa : 23 23 27.427

Héctor Pintos JC 3? 33 37423

Mamerto Garrís© 3» 37 ■ 37.42J
Leonardo Mendieta K » 13 27,430
Masarlo Antaño Vo X

c 33 33 27.431

■Art.' 'Wfclte' «a sí

E» e©pien
.Santiago Felfas Alonso Herrero

■Oficial. Mayos* de Economía, F. y O. Pública

240.—

340—

340.—
240.—
240.

1.304.—

1.304o—

1.302,—

1.205.10

1.000o—

1.000.—
1.200.—

1.200.—
1.200.—
1.200o—
1.200o—

1.200.—
1.200.—

1.200.—

1.200o.

1.200.—
1.200.—
1.200.—

JESUS MENDEZ 
Jorge Arande

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierna J, jH.„ Público

0fkAa! y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentín Torres



/BQttTIW .OFICIAL' :

- DECRETÉ .M11851—E. ,F: ; / : <
" Salta, octubre 11 de .195.4 ?
; VISTAS. las renuncias presentadas1 por ad
judicatarios del Barrido para empleados y obré., 
ros que se construye en .la -ciudad de .‘San Ra
món de la Nueva Oran; y. .

r considerandos ’ . A’"-' i

L ; .Que obran ©n, poder ,de...?la Direción- General 
. de la Vivienda, y. Obras Públicas de- ja Provin

cia numerosas solicitudes de interesados en la 
adquisición _def terreno^.., para sus viviendas pro- 

v pías-, se hace ■ necesario' proceder a una iedis-.

Inmue-

Adjudicatarios Sed Manzo * Páre. : SUP. . ' ' Precio
. Américo Juan -■Luis'’- Vides- 10?- •• ■• ’ 5b)_ ' 2 383.78 1.00Ó.—
•Nésior . José VWs.;, .r . JO? -.5b)- „ 3- ’ 383;78 i.ooo.—
'Art 2? — Adjudícase.las parcelas que' a continuación se detallan, de conformidad ~al si-

guíente detalle ,y precio:' ;... -- .... - - ■■ - - •- ‘ .

Roberto Giannotti 10$:< ' ‘4a)- • 11 372.84 1.000.—
Cecilio Sosa 10o.. ,.4a>- / -2. 372,84. ■ . - 1.000,-^
Amancio DiomciO’ Contr^rá 10? 4a) 3. 372,84 1.000.—
Cosme Mendoza 10? 4a) 4 372.84 - ' 1.Q00.—
Juan Tejerina 10?. 4a). .5 372.84 1,000.—
Patrocinio Policarpo Catán 1G® 4a) S . 372.84 1.000^
Isidro López 10? 4a) 7- ’ 372.84 1.000.—
jesús Humberto López 10? ’W 8. ” 372.84 1.000.—

Remigio Héctor Banille 10? - 4a) ;0 372.M, - : 1.000.^=
Marcelino Teófilo Catán 109 ' 4.a) . IgF ' 372.84 1,000/—
José Teófilo Catán 10? 4a) 19 37,2.84’ . i 1.000.“?=
Justino Láurentino Acevedo 10? ,4a) 20 372.84 ” • ' ’ 1,000.—
Gabriel Bacilío- Carrión 10? - .14 - : - 372,8f " • 1.000.—
■Pablo Valerio Aguirre 10? 4^ ;,15 ' ' 37X84F / -. . 1.000.—
Raquel González 10? 4b) 16 - 373.84 1.000.—
Alfredo Mamaní 109 4b) 17 ' 373.84 1.090:^
Nelly Sañtrán' - ' . 10?- -4b) 18 373.84, 1,000.—
Nelis ^Hort encía Maisomiave 1’0? ' ' 4b) 19 373.84 ’ 1.000.—
On-cfre Alfredo Sosa .10? 4b) 20 . 373.84 ¿ 1.000.—
Fortunato Ábdala Bello 109 .. w ' 2 332L78 . 1.000;—
Felipe María Aguire W' . 5b) ■ á ” 383.78

Art 3?— La Dirección General de
extenderá a cada adjudicatario .una bo~ chaga” de la misma localidad, señora ESTELAhes

leta de compra-venta para, la - gestión-del-eré-* OLMEDO DE OTERO, 
dito 
nal
la construcción”' de. la. vivienda.

a iniciar ante el Banco Hipotecario Nació 
a fin de afrontar los"gastos que demande .•

' ArL 49 — Comuniqúese,. -publíquese. insérte
■ n el ñc c: y Q : 7 'i ’kó ?7

JESUS MENDEZ
* Ffereníín Torres

Dudal Mayor de Economía F. y O. PúblicnH =

DECRETO N? 11852—G , . .
Salta, Octubre 11 de 1954. * i
Expediente N? 6886¡546 J, ,,i..

. -VISTO la nota N? 195 elevada por Diréc4~ 
ción General de Escuelas de Manualidades-.de 
Salta, con fecha 28 de setiembre ppdo. ’A.i

Sg Více Gob^mqdof de la Provhjaí'et

i-j-ojhtí*? ¿el EJeeutrm s a-

- DEC.RE T-A : - 7 ■

. Art.il9 — Adscríbese Filial de Escuelas 
de Manuaiidades de Rosario de la- Frontera 
desde el lo de Octubre hasta él 31 de diciem^ 
.bre del año en curso/a la Maestra de Corte y 
Confección de 1&. Escuela-J*M» Silva de 'Gurru, 

trMción dé ia§ parcelas de acuerdo a las ne
cesidades de cada uno'"dé lo3 interesádosi"

Por todo ello, .

El nrdnr. d-^ la Provincia.

en Ejercicio, del- -poder Ejecutivo
- ■ ■ ” HíR .E T A :

Art 1? Anúlase las siguientes adjudica
ciones dispuestas p©r Decreto N9 11080 de fe. 
cha 3 de agosto de 1954 de las siguientes par» 
celas;. - . - • • / . TI ¡.

Recpstrí y

, . • ..JESUS BffiÑDEZ ’

Es copia . „ . £
ítamón ^Figtieraa

e. Despacho Gobierr^; -7 ’<4~ 1 ■ iPúhhc

DECRETO N? 11853—G -
Salta, Octubre 1 de-'1954» -F? s;......
Expedienteo N? 6327¡54e ..
Habiendo' cumpiidg; e! Escriban©? Raúl José 

Goytía con fos requisitos exigidos por el art. 
2? 4<e la ley 1084 y atento lo so’icítado 'por el 
^mismo en n&a de fs/2 y ~ip vinfortódaiportef 
-Colegio de-Escribano5i.de Salta

^Si do 1¿ ''Provincia
sr. D:m;cici^ d^l Pcrd<^ '■

/a

Art. 19 — Adscríbese ai Registro N© g a ear 
go de don Adolfo Sái’avia Valdez, al Escriba» 
no RAUL JÓSE GOtTLA. —• •

Ayt 2^ — ?:Comux *.?•.?
41. Be^istro.. OHcltA- y '-•-.7 -
- ^ESWWNDEZ- ’ *

..» •' - Jorge -’Aremdlsr '
. Esv copia .. •'X'-d

‘RaíiSm "
Jefa de Despacho de Gobierno, J;.é- I.* Pública

’ DECRETO N? 11854—G, -
SALTA, Octubre 11 de 1954g :
¿Expediente N? 6574¡54. •
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Turismo y-Cultura, so
licita, la publicación de una página en lá “Guía 
Hotelera’5 de da-República Argentina? ' -

h’ Pk- 'Ind

ési Eje^ciíjics del Pode¿' Ejepuiiv¿5

DECB E T A :

Art 19 — Autorízase a la HABILITACION DE 
FAGOS1’DEL ^MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA1 E INSTRUCCION PUBLICA, a li
quidar Dirección de' Turismo y Cultura, 
la suma^dé^UN MID QUINIENTOS PESOS M|Ñ. 
($ T.5G0^m|ñ;); para solventar el gasto de la 
publicación de una página en la “Guía Hote.etí
■rav< de la Republica Argentina; debiéndose im
putan el mismo- en el Anexo D— Inciso X— 
Otros Gastos Principal a)l—= Parcial 30, de la 
Ley^dé^Présupúesto vigente, Orden de Pago 
Anual Na 69. '

; A?m 3? -- Comuniqúese, ¿mbiíqu?^. hi^er 

tese «a el Registro Olicicd y aréhi /eco.

F jesús MENDEZ ;

Jorge Aranda
Es copia 
Ramón Fi güero a

’jafe de Despacho de Gobierno, L é L Fú

DECRETO N? 11855—Go
. ^ALTA|LOctubi-é-ll de 1954;

Expediente-N9 2 6895154. ’
VISTO la renuncia interpuesta,

Él- Vxce Gobernador ds da -PtGvkm

Ejercicio del Poder.-Ej&ívfiv©,

DECRE T-A -

Árt-. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por " él ^pldádol'del Cuerpo’ de Guardia Cárcel 

áW MAXIMO RIVAS, Con ant^ric- 
í^ad4^r áia i del mes en curso.

Art. 2^- —~ Comuniqúese,. «publíquesC, iníértes© 
ó en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ
Js

. z Es copia
’ Ramón Figueroa

iefg de Despacho de Goblsr, 
i : - .....r

-DECRETO N® 11858— Ge *
SALTA,ÍOótúbre íl de 19’54;
Expedienté' Ño 6045j548
VISTO las propuestas en terna elevadas por 

el HéjCáñcejd; Deliberante de Colonia Santa Ró-’ 
sáixwrá" líroVeef^Ips cargos dé jueces de pal 
'•tit^larjy auplenw deadiohó Distrito Municipal,'

■ '---- - • .

[■ íÉl Vico Gobernador d© la Provincia, ‘

L ' ’m -Ejercido'- d^l Poder Ejecutivo

D E C.B E T A :

Art 1? — Desígnase jueee3 de paz •titular y 
suplente del Distrito Municipal de Colonia San 
te Jío&k a Jog señores ROGELIO €h

Escribano5i.de
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• CC. 3.546A52) y AGUSTIN'SANCHEZ G.-190Ú, DECRETÓ N$ 11859—S. <
--respectivamente; a partir del-día*en que to- SALTA, Octubre 11 del954o 
men posesión de sus cargos» ' . Expedí-antes N9s. 18422)54 y 18423)54.-

„ .j . ?’L{- ♦ ’ Vistas las renuncias interpuestas y atento losj
.t.e : ‘ ’.r-ctKU r axí-'hivv^e ' s. motivos que las originan, ' -

JESUS MENDEZ El \iv© GoheYna-loi

; PAG 3627 .

í j&EgR'ETÜ No ÍÍ861MÍ '
í : • ^-.1 'X’L
|" Salta Octubre
■ Expediente N$

■'.r,,.. •: ■■ ■ •

. VIS! Ojio solicitado por el Encargado da Persy

11 de 1SÍ54.'. ’
,183141954. :

¿pío
Olí igueroa

vbv de Gomern^ ? é I. Pública

. DECRETO N? 11857—G. ■ - ’ ’
SALTA, Octubre 11 de 1954.
Excediente 2SP 5987|54»

? VISTO la nota N9 108 de fecha 6 del-mes en 
curso de la Dirección General del, RegistroCi
vil, elevado a 'consideración y resolución del Po
der Ejecutivo el pedido del Enca-gado de la 
Oficina de Registro Civil de la localidad, d© 
San Carlos, para que autorice_ al, señoii ^Lázaro 
C. Guzmah, para suscribir un acta de nací» 
miento de .una hija del peticionante; y encon
trándose encuadrada la referida solicitud én las 
disposiciones -prevista en losar tí culos. 29 y 
de la Ley 951 del Manual de Instrucciones,

. Por eHo, ' ' í

II Vice Gobernador dé la Provincia,

Ejercicio de-1 Poder Ejecutivo

DECRETA:

nal de.la Dirección de Hospitales de Ta Ciudad, 
y atento ál informe*producido;

■ ■ i'
^■rw©d&r Ge»‘'¿b o

Eje?; :i cío d@l Poder

70,

Arídh Déj íie- féstabléciáÓHque Ta designa,—
>371 de 18 de mar 
•de la señora Jua 
desempeñarse en

• Ejercicio ds-1 Poder

' DE.CRE T A : . .
Árt. 1© — Acéptase ja renuncia /préseúiáda/. 

por el señor FELIPÉ .ARTURO QrU¿MAÑ LEY«j 
TES,, al vargo de Auxiliar Mayor inspector de: 
ffigíáfeL.á''píiríír déijííaÍ3 de octubre dél^añ^/
en. cursq, én virtud dé ¿áberse acogido a la ju; cíón éiectuáda por decreto N9 e 
bílacións s . >-po:->dqJr--ívíi•Q4-en3G,

Art 2& Acéptase' fe renuncia presentada , r.a Guanea de 
por la'señora-MARTHA RAMOS DE AGUÍRRÉJ rc,v-clns ^néra 
ai caigo "de Auxiliar 3? Enfermera de “General- ' 
Pizarro.’ (Anta), con anterioridad- al día -3 del} 4^^' de la Dir“cito de Hospital .le la Clu 
corriente mes. . . ' ’í ciad dé Salta, es á favor dé; ZOILA GUaNÚá.

- * ' : i V . s.<¿ ; í-4 DE DELGADO.
. V'- .pubhgp«-se7 insertess4 »

= ¿íí F^-.giro Oficial y archives©. .

. 4- jeslw-M^ndez

. v. ..... Walder Yáñez

.■irsto, a nombre
Delgado,' para

I cS^CPersonal Obrero y de Maer

por ser así el ’ verdadero -nombre 
a los cLocunienws^

Es

Mayor
Sáiwhe^ .? «v... a ’jj A-i ? 
de Salud Pública y Ás Sociai

i db la causante (U conformidad
i peiwnales.presentados L. Cívica N9 9.4.63.961.

Art. ?í *
. sn si Registro

\ jxnuníqufese. pu 
Oficial -y árchí

JESUS
W

rese.

, MENDEZ’ 
alcler Yámez

Art„ í® Autorízase al señor LAZARO'. C: 
- GUZMAN, vecino hábil de la localidad de. San 

Carlos, ,.pára suscribir un acta de nacimiento .de 
• una hija del Encargado. de la Oficina de Regis 
tro Civil de dicha localidad.
• ce Comuniques©, oubllquése, insérte^»

archives®.íá2

. JESUS .MENDEZ
Jor^e A randa

. copie
■ Martín A.
Oficial Mayor de Salud Pública y A

DECRETO No 11862—S
Salta, Octubie ii dé í’9¿41 

: Expediente 
; VISTO lo. so:

'•n FAmewa
/escacho'~de GobienJo, J é .1. Pública

' DECRETO^ 11858—G»
SALTA, Octubre 11 de 1954.
Atento lo solicitado _por.Ja Dilección General 

del. Registro. Civil, -en nota -de-fecha--7 -del mes 
encurso» -

E; Vico Gobernador d© la PjovíhcÜ 

ai: Ejercicio d-i -Poder -Ejecutiva “ '

DECHE T A . ..

Art. 19 — Desígnase Interinamente Eñeáí^a- 
da” de la. Oficina del Registro Civil de Rosario 
de la Frontera, a la Auxiliar de la misma, se
ñora MARIA CARMEN .JOSE DE GARCIA, 
mientras dure la ausencia de la titular, señora: 
jujia-d.el Garnw *Criia.deGVa^ula&i,:^|tie.-áe 

r. -<uentrs?^n ms© de -licencia tp^r.-«.térnidadb

A;1 2P Comuráquese “ publiques^, in^érís^e' 
«,•/: e: ñ* astro Oficia1 y archives®.

•JESUS. MENDEZ

‘ Amanda

DECRETO N9 11869—S
SaftajiQctubre 11 de¿ 1954. c

• yp lS.428|54.: ?t y ,P K
VISTOS estos expedientes,y, atentoJps ipfoh, 

;mes. producidos jw-la-^ Oficina de Personal .del 
/Departamento del 4?uto; f

Él Vice Gobernador d© la Provincia, J

; -é¿ Ejercicio -d^l- poder »Ejécxitivb

- . d e;q3:é;tX
Art; la Sria; -DlISipEítiA I

MOYA para desempeñarse en ri carácter<de ;Mi 
cine^ ;idQ?líospital de7.p.a.chi. ¿personal geraer¿'» 
vicio jransítQriQ: suéldoi^bpAM 
sual ’d¿A dpscíéjiíps^iincuénia pesos- durante, SI 

.'dí¿j28, de "mayo d©Rañq éií jciKSÓ, lecha desde 
fa cual viene prestando, servicios.— ¿

Art. 29 — Recónocensé los servicios prestados 
por la Sita. MARIA JOSEFA FLORES, como fe 
vandera- del Hospital “Ntra; Sra. del Rosario” 
de^CsfáyateLa -rai^h/de la remuneración mefe: 
-s¿¿i5dé-‘d^scient^ cincuenta -pés.QS durante W, 
tiempo comprendido entre él 19 de junio ppdp.; 
hasta el 30 d© setiembre del año-en cursor en-re-, 
emplazo/de. -la titular -Srta» Susana Yapuri qué: 
se encontraba en uso delicencia por enferme** 
dad-A *

Art. 39 — El gasto qué’^é^hde %I éütnpM’t- 
mUnto del present é víécTétb sé ^atóndela con 1m- 

, plitación al Anexo E-~'Inciso I—¿Stéí 'en.Per*. 
: *soí?aiA Prinóipaí -áWll^^^ £®y d©' 
' .. -

£n fei -Registro Oficial ^y archívese, j ' , j

Wakler Táfies • -*

NÍ18496j95¿ 
icitádo por . él 

4 Tdífpitáí dé Ro sárió'd© Lermá £ 
| túacfóñe¿ proü reídas;

•ob<?r.uc:d*2 dk-El Vice

®a Ejes

Art 19

ón Fi^ie?fía -
! escacho da Gobierno., J e

señor Director del 
ry iteñtb a las ac

cicio dél P©d4r F,

A .

Trasládase a su pedido, a la actual 
..Auxiliar 3y Enfermera de Payogasta (Cachi), se 
ñorita FEL1CIIA AMALIA

;Enf^^ez^4pI.4iospital de Rosario 
.fiñtérioridad^al i© d© octubre del

de-Ai^iiiai’.SQ- 
de Lerma,. con

don Mario Foi itani

iSCOBAR al caigo

.abtérioridad
:yjjen4a vacante,por renuncia de

M^mfease Auxiliar 39 Enfermera de 
Wáchiy, -a tí’ SrtaÉANGEt A" VEY

• Art. > 
•íáWgá^taI

i- pOír c el día ‘ 11 • Sel & rriente més.^4

r -í-l
’QniunfcJuese4 _ xjubjíque^ insértese

• JESÜS MENDEZ ; "

VZalder
■■ Es-,pCf-pia-—_ -j-j-.- ■ .

Mwtfe• $■«- : .i-i--. *
MMichd tMayiir fallid-fPjibHca y. .A. -Spelai

WW54. ■' f
'Wédléfíté M
ViSTÓ - que,el^Bageb 'Frovlxfciál dé Salta ges-

E,Publica T..-WMá-I Mayor-éfe --’A G^oñK'"áéjétha^i^édtlvo:el:*ci‘(
■ A5 _ |:»&i0btiacWQ pcr-áúefeéfo-líb'W

Es copia: ’
Mártir» A Sánchez

’édlto fde ■$ ®6176.63
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. la Ley Nc 1742|54, qüé, arbitra .fondos -para la An. <9 _ Comunícese, publjqt^o 
caiicelación de créditos reconocidos pertenecien
•tes a ejercicios vencidos;' -■

. Por-ello y atento a lo. informado por Contada"
, ría General; < /. •

- / -El Vlcc Gobernador, de la Ptovmcia, ¡

. es' Ej&zcicio - del. Fodsr Ejecutivo, , ; •

- . . : ■ D.E:C R É T Á: ? . - ' -

. . Art. 1? Con intervención, de 'Contaduría Gé. 
heral/por Tesorería General liquídese a favor.

\de¡ BANCO’ PROVINCIAL DE SALTA, la--£umá __ _____ _
de $ 306.176.63 (TRESCIENTOS SEIS MIL CIEN. estas actuaciones el decreto N? 111428[54, en ra- 
•TÓ-SETENTA Y SEIS PESOS CON 63]10O MO; zón dé haberse trámitidó dos veces úna. misma. 
NEDA ■•NACIONAL) importé deí: créditó recono ........... ------- • - .

. _. ciño por ..denreto N? 8960í540“=- < - . -
•5- . ' - . ■

Art. 29 — El importe qué. se dispone liquidar 
por el aftí cu: o. anteria^ -se imputara’.al ANEXO" 
G— INCISO - UNICO— DEUDA PUBLICA—

B PRINCIPAL 3— PARCIAL 2x—SUBPÁRCIAL.
;. 8|1 “Ley N© 1724(54 de ía Ley= de 'Presupuesto vi

■ gente,— ■’ ? -

3® Comuniqúese, publiques©, Insértese, * en el
- gistro Oficial y archívese. -•

JESUS MENDEZ ’
Florentin Torres -

: DECRETO- W- 11864—E" '
’ Salta, Octubre 11 de 1954.—. ." -

Expediente Ñ? 4606—T—954.—
VISTO este expediente. al que se ■ agrega pía-. 

_ nilia de habere3 por concepto de antigüedad por 
. • los meses de enero a julio del año en cuiv^-^onfec

- clonada por Dirección General de Inmuebles a 
rfavor del señor Enrique D. Gudiño y Mary. San 
guedolce, por un importe total.de $ 1.898;40 m|ñ.;

Por ello atento a lo informado Por Contaduría
. General; . ■ j

G^hsmádói de la Proymdá

de) Poder Ejecutivc?;

Art. V — Incluyese eñ él Anexo C— Inciso
IV— Gastos en Personal ítem 2— dé 1¿ Ley d® 

•.' Presupuesto eivvigor,’ el Principal c)’ 1—--Páróiaf
1, con la suma de $. 3.254.401 rií|h. ’CTRÉSrSMIL- 

-'.DOSCIENTOS CINCUENTA-.Y-CUATRO PE- 
5 SOS -CON "CUARENTA-CENTAVOS ^MONEDA

NACIONAL),importe este: que será ttomadq--dei 
Anexo -I— Crédito Adicional— ■ r -
'- Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General pagúese por Tesorería General en forma 

~ parcial a-favor- de DIRECCION GENERAL DE-.
-INMUEBLES (Tribunal de - Ts sacie nes), la suma .• 
de- $; 3.25440 Jnfn, (TRES MIL DOSCIENTOS, 
CINCUENTA Y-CUATRO.PESOS<jCON CUAj 

. ...... IvEilTA CENTAVOS 'MONEDA N ACION Mr *a.
füi de que coñ dichó húporbe a tiénda la liquida »’ 
ción y p-ag-o de bonificación por ■ antigüedad -_c¿- 
rrespondiente a los empleados Señor ENRIQUE 

-D; GUDÍÑO y MARY^SANGU'EDQUCE;— v '
Art/ 3o — El gasto; que demande,’el?cumplí— 

s ’ miento del-presente.. Decreto sedmputará ?at Ane’ 
v ~xo :C^-Tneiso--IV—, Gastos/en- Personal: Item .2

Principal.-e) -1-.Parcial 1 de. la Ley de Bresupues»

JESUS MENDEZ .
Flomntih Torres

I Es topíái-. '. ’ . ' ' ■*’
• -Pedro * Andrés -A rrañT '•••.•

:-?í^ dh Despicho dé’l-.M, de E. F y O. Públicas

DECRETO N? 11865—R . . .
‘ Salta/ octubre 11 dé 1954” ' .
Expediente Ñ9 4496~-T—54 . “

"VISTO que Contaduría-. General observa en

obligación, por duplicidad de expedientes re
lacionados con el. mismo asunto como así tam
bién ^solicita * e¡ reconocimiento de un crédi
to. por n 18q.48 m.p. ... omitido de incluirse en 

.decreto :N9 .--_1.0V40.0.|-54, en concepto de aportes 
patronales de . los haberes por antigüedad le 

•.corresponden al Oficial 3© del Tribunal de Ta
saciones; donlEhrique :D./Gudi¿o, p©r los años: 
1952 y 1953; < ’

Por ello, atento a- que por pertenecer a un ejer' 
ciclo vencido y ya cerrado, ha caído bajo la san
ción del Art 659 de la Ley de Contabilidad, 
lo informado por Contaduría General,

1EÍ Vise Gobernador de ■ la Próránci'c
en Ejercicio del Poder Ejeculivo

D p n r f t A - -

y

Art 1? — Déjase sin efecto el decreto N9 11428 
del 3Q- de ágostó.-ppdo. en mérito & lo expues. 
fo -‘précedéntementa,'

■ - Art 29 — Reconócese un crédito de CIENTO 
OCHENTA Y SEIS PESOS" CON CUARENTA 
Y- OCHO CENTAVOS ($186.48) MONEDA NA 
CIONAL a favor de la Habilitación'de-Pagos; 
de la Dirección General de Inmuebles, para que 
con dicho importe abone „a la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de‘ la Provincia de Salta 

-los aportes rpatronales -.por el concepto arriba 
..indieadOc.7^ ;■ __5 ;

;j AiL 3o'~ Resérvaiíse estas actuaciones ' en 
Contaduría General., de la Provincia,■ hasta tan 
tp, las HH. CC. Legislativas de la Provincia ar
bitren los londcs necésarios para la cancelación 

.del crédito reconocido por el artículo interioré
A-1 49 — pybHqii’SSs^x Jnééi «es*’

rq BfcCr' ’hA óí'ifAl v ' ñ rrhi "ZrK¿- " ' A

’ ’<•' -v- a - JESUS --MENDEZ’ ; 
•'-•¿R'-'*: •* .-; -. -j?.. •T’owñé» ..- .

cW/pó^ho- M -F’ y'Ót

DECRETO-N? 11866—E. ... .. '
, .Salta, octubre, 11 de 1954 ., . <
..-.Expediente N9.-4987^-8—9541 ---

5 ,-VÍSTÓ:.eLcertificado;expedido por servicio 
de Reconocimiento Médico....y... Licencias préscri—*

../hiendo noventa.(9.0)-días .de -ficencia al emplea
do de Dirección Generáf de Rentas, don Eduar
do Saurít, por hallarse ’comprendido en.J&s di,a- 
posiciones., del Arfe. 6? .do la Ley 158Í|S$ es

.... ,(ET. Victí, Gnb'-s nado? d& la. Provincia ‘ •
■ - ñn ' Ejercicio d&l -Poder Ejecutivo :

- ■- D E C R E T A ; • i

• Ar ti®— Concédese noventa: (90) dias.de 1L 
cencía^, a partir deU4 de setiembre ppdc* ai em* 

pleadó W Direción General de Heñías, don 
EDUARDOSAURIT, por hallarse comprendido 
en ¡as disposiciones del Art 69 de la Ley-N$ 
1581¡5?o

. »rt. 2^ — Comuniqúese.
en el Registro Oficial y a;eEíw¿-‘-.

’ / . . . ' JESUS MENDEZ -
Flormün Idrres..'."-

Es ®opiq: .
.. Pedro Andrés; ■ .’
?ef® $e Despacho del M. de E. F? j O. Pública3’

DECRETO N9 11867—ÉV
Salta, octubre 11 de 1954
Expediente N? 4700—A—954
VISTO este expediente por el qu^ Adminis 

tración dé Vialidad de Salta solicita se liqui
de a favor la suma de $ 50.000,— a Tin de 
proseguir los trabajos del camino •‘‘que pasan— - 
do Pbr Abra de Lizoite llega en su primer tra
mo hasta la Capila del lugar;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General; '' -

/<- ,El Vice-_ Gobesgadpr de la. ’
— en Ejercicio del Peder EjscutbA. 

DECRETA.,:...

Art 1© Con intervención de Contaduría Ge. 
nerai de 1& Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor "de ADMINISTRACION DE 
VIALIDAD DE SALTA,- Con cargo de oportu
na rendición de cuantas, la suma de'$ 50.000 
(CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL a fin de que con- dicho importe prosiga 
los trabajos indícalos precedentemente, con 
imputación al ANEXO H— INCISO III— CA
PTADLO III— TITULO 3— SUBTITULO A— ; 
RUBRO FUNCIONAL VI— PARCIAL 5 de la 
Ley de Presupuesto vigente (Plan de obras c| 
recursos provinciales de igual origen) 0

Art.. 3Ó “• ’Conuixifjues-L puA .< e.. :? ¿Hese
en 'el Registro Oficies! y archive^

JESUS MENDEZ-' .
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arráez

Me de Despacho del.M dsE. É..y O. Públicas

DECRETÓ N? '11868—®/
-- Salta, octubre 11 de 1954

Expediente N^ 4992—B—954
Atento a lo solicitado por el Banco Provincial 

de Salta en su nota de fs. 1, .
Art — Desígnase Receptor de Rentas de 

la locahdad de “Las Saladas” Departamento de 
Rosario de la' Frontera-, al señor FLORENTINO 

■PADILLA- ■

. El Vice ..G-eher.ti^or ¿s» .

;¿ . .. . ... DECRETA:. \ —

í Art 2^ — El empleado designado por ei ar» 
tfcuia -ánieripr?jdeberá -préétar-fianza á satis- 
facción del Banco Frovincíal de Salta»

’«’’ . p ’br.T.-:- é,’\in?éáuss
©n el 'Registro Oficial y archívese*' ,

. 7 ' / 'J ■_ 'JESUS MENDEZ
V . . ‘ _ Florentin Torres

■ Santiago -Félix Alonso Herrero 
Oficial Mayor., de’ Ecónamía. F. y C, PI

total.de
dias.de
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DECRETO No 11869—E< ? -
Salta, octubre 11 de 1954 _ -
Expediente N? 4860—P—-1954
Visto este expediente por ©1 que la ■ Secreta 

ria dé la Escuela de Rosario de la Frontera 
dependiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, señora Ramona Victoria Tosca- 
no de Plasencia, solicita el beneficio dé'una ju 
bilación extraordinaria, de conformidad a las. 
disposiciones del artículo 39 de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO: r

-art 20 del decretó ey 9316(46 por parte. de la!-DÉCRÉTO N9 11871—E» 
Salta, octubre 11 de 1954 
Expediente Ñ9 4878—A- 
Viste estí; expediente por el cual el señor 

Francíso Amengua! solicit:

Sejcción Ley 31.665(44 del Instituto Nacional de 
Previsión Social»

Arí. 3o — Comumqufcse,. publiquese, iiií>értese 
¿n «i Registro Oficial y archívese. . ' -

"áiGAR0O X DU&ÁKD.
■Florentin'Torres

! .-fe dfe Despache del M. de E. F y CX Pública*

-1954

a^reconocim lenco de
'una con&asi5irde agua publica paiá irrigar su’ 
propiedad d

: sé*’ catastro
; to ’ de Me
1 de 4 hectáreas, 5000 mitres cuadróos; y

CONSIDERANDO:

. mominada “Fracción Finca Can Jo-
• N9 1432, ubica la eñ el Départamen? 
;An con una superficie bajo riego

Que mediante Resolución. N9 5787 (Acta N9 
155) dictada por la H. ‘ Junta de Administra- 

•■clon de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia en fecha 20 de setiembre de 1954,^ 
se hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
la recurente comprendida en las disposiciones 
de ja Ley de la materia;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se. 
ñór Fiscal de Estado a fs. 17,

DECRETO N9 11870—K - L
Salta, octubre. 11 de 1954 -
Expediente -N9 4881—G-—1954 ' *
Visto este expediente por el cual el señor Ca 

niilo García solicita reconocimiento de una con
cesión de agua pública para irrigar su propie
dad denominada “Campó Alegre” ‘ catastro N° 
-821, ubicada en Yatasto, Departamento de. Me
tan, con una superficie bajo riego de 15 hec
táreas; y . • ■

Que medi mte Resolución N® 458 dictada, por 
el H. Cqns
Aguas .de Salta ©n fecha ¿7 de julio del ccrrién 
te año, se hace tugar a lo
dado/el ’ recurrente cumplimiento a/todo: 
requisitos establecidos por

3jo de Admin.str ación General "de

solicitado por haber - 
[os’ 

el Código de Aguas; .

Por ello, atento a 10 dictaminado por «el señor 
Fiscal de Eítado a fs.- 26 y en uso de la facul
tad conferí la por .el artículo 355 del Código 
d© Aguas/ ■ < .

E’ vise Gobernador de ja Provincia

En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA:

ARTICULO’ P — Apruébase la Resolución N© 
5787 (Acta N? 155) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubiaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 20 de setiem 
bre del ano en curso, cuya parte dispositiva es
tablece:

CONSIDERANDO:

Art 19 — ACEPTAR que la señora. Ramo
na’ Victoria Toscanp de Plasencia abon’e á esta 
Caja, mediante amortizaciones mensuales del t 

. diez por ciento (10%) a descontarse de su ha
ber jubila roño, una vez acordado dicho benefi^ 
cío, la suma de $ 769.41 (SETECIENTOS SESEN 
TA Y NUEVE PESOS C (CUARENTA- Y UN. CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) en que se ha es \ 
tablecido el cargo art. 20 del decreto Ley 9316(46 ; 
formulado - por la. Seccin Ley 31.665(446 del - 
Instituto Nacional de Previsión Social» ' "

Qu® mediante Resolución N9 507 dictada por 
el H. Consejo de Administración de Aguas de 
Salta se hace lugar a lo solicitado por haber 
dado el recurrente cumplimiento a todos los 

'requisitos establecidos por él Código de Aguas

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 27 y en uso de la facultad 
conferida por el artículo 355 del Código de Aguas

Eí Vise Gobernador a®'la Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo - 

. - DEGISTA:

Art 1? — Apruébase el reconocimiento de 
' una concesión de agua pública al inmueble de
nominado “CAMPO ALEGRÉ” catastro N9 821 

' ubicado en la localidad de 'Yata-sío» Departa
mento de Metán, dé propiedad del Señor CA
MILO GARCIA, para irrigar con carácter per
manente y a perpetuidad, una superficie de quin 

: ce hectáreas, con .una dotación? de. siete 11- 
“troé ochenta y siete centilitros por segundo a 
derivar del Río Yatasto por el canal de 1& 
munidad. En época dé estiaje esta dotación se 
reajustará pjoporciónaimente entre todos los re-

El Vie i Gobernador de ja Frevin:

’ Eh E-ijercicio Del 'Poder Ejecutivo

Art 29 — ACORDAR a la Secretaría de la reajustará pjopórciónaimente entre todos los re- 
Escuela de Rosario de la Frontera, dependien-1 gantes a medida que desminuya eí caudal del 
te del Consejo General de Educación de la Prof citado río. 
vincia señora RAMONA VICTORIA TOSCANOj _ . _ .* T « ™ o,‘ l Art 29 — Déjase establecido que por no tener- DE PLACENCIA, L. C, N9 81'7.581 el benefició:. T,; ~ • ___ ... - .... /.............  ... .. . ' ,_se los aforos definitivos del río a qu@ s® . rede una jubilación extraordinaria, de. conformi- ... ~
, . / ... - . ™ t &ere Ia concesión reconocida por el articulo andad a las disposiciones del art .39 de la Ley . .. , „ .. . / -*■A , •, tenor9 la cantidad concedida queda sujeta a1628, con 1a-computación ae servicios-reconocidos- -
y declaradós computablos por 1¿ -Seción Ley 
31.665(44 del instituto Nacional'- de Previsión 
Social con la' asignación básica mensual de

' 519.22 (QUINIENTOS DIEZ Y NUEVE PESOS 
CON VEINTIDÓS CENTAVOS MONEDA NA? 
CÍONAL)- más un suplemento variable por apli 
cación de la Ley 954' y Decretos -cómpjemen-

, tartos de $ 309.28 (TRESCIENTOS NUEVE-PE
SOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) a liquidarse desde la-fecha en

■- que deje de prestar servicios» ‘

Art 39 — Él pago del beneficio acordado en'
el ” art» 2? queda condicionado' aí ingrése * 'pre¿

'' yio_ dé la” suma de $ 2.090.40 (DOS MIL NA’

DECRETA;

V Apruébase < 
ón ;de , agua;.
denominado ■

el reconocimiento de - - 
públicapara, irrigar 

FRACCION FINCA ” - 
' catastro *N9- i 132, ubicado en el De 
de M^tán, de propiedad del señor'de Metan, de

Art 19 - 
una coiices 
el inmueble 
SAN JOSE’ 
parlamento
FRANCISCO AMENGUÁIi» para irrigar con ca 
rácter perm anente y a p< 
ficie de cus tro hectáreas» 
drados, con 
ta y &5is centilitros por sí 
río Conchas 
ca de es tía ji 
porciona’me ] 
dida que díj 
río,

Art 2?: _ 
nerse los ah 
fiere la concesión reconocida por el 
anterior, la 
la efectividí d de caudales del río en las distintas. ’ 
épocas dei

una dotación

>erpetuidad, una super 
cinco mil metros cua 
de y dos” litros, trein- 

íégundo, a .derivar del 
ni Sin José. En épo-y Por el can

¡e esta dotación se reajustará pro- 
ate entre toda 
ísminuya e¡ "caudal del mencionado

s los regantes a me»

Déjase establecido qu$ por. no’te»; 
oros defmitiycs del río a que-se re

artículo 
cantidad concedida queda sujeta a

año» dejando a salvo? por lo tanto 
la responsa bilidad kgal y 
ridades coi respondientes 
oportunamente determinarán para cada éppca •- 

definitivos er. virtud de las íacuita 
confiere el’ Código de Aguas.— Í

• La concesión reconocida-por el pre-
la efectividad de caudales del rio en las dis-. sente decreto,, lo;es éon

en los artículos 17’y 232
inda.

técnica de. las - auto- 
de la Provincia, que/.

les caudaleí: 
des que le

- Art 39 —

tintas épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las ,
autoridades correspondientes de la" Provincia:

-qúe oportunamente determinarán para eada 
época les caudales definitivos en virtud de ia« 
facultades que le Confiere el Código de Aguas.

' ’ Art 30 — La concesión reconocida por él pre»
-senté c.eercto lo es con ]ás:. reservas previstas 
j^ixís'árUcuSos' 17 y 232 del Código cb Aguas.

a -1” Comuniqúese, vublíquese,
. Regí^trx.Otkña] y \
: r-.> ”■= - .

Florentin Torres

las reservas previstas 
déj Código ' de .Aguas

JírniminueFe publiquese;” insértese 
el Registro Oficial y,archívese.—

•JESUS'MENDEZ : '

Floren tío Tórrei ..
copia

■Santiag <
'Oficial/Mayor, de Economía, F. y .0.-Pública*

Q Félix -AloEi;

N9 11872—B

so Herrér

VENTA PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en concepto de| ¡sargo

_ Mayor d® Economía Fe y O. -Públicas

PECRETO
Salta, oedubre 11 de lt^4
Expédien
Visto este expedienté 

'Berta Agus tona Pipino ’de-

,e .N9 5082—L-1954
Por el que la; señora
- Larras solícita xeajug



irrigar con carácter tempora>eyentual, ..una-su- 
. perficie de 1 Ha., 6.170 m2: con una dotación de. 
..cero litro ochenta y siete centilitros por 1 sé-?
gundo, a derivar del Río de Métan por el ca¿

té' dé su ■•jubilación,-teñiéndose en cuenta ía Métán Viejo’ CDpte-. -de-“Metán).’r,4é-‘-pmpte<4<i la efectividad de eautíaU'sMél rió eñ/jaé distiñ 
, sobreasignación gozada de acuerdo a las disposi de la.señora PASCUALA O. DE PULlTTA^para tas épocas del afió, dejando a.salvo, por T.o tan 

tq, Ja responsabilidad legal y- técnica de ías 
. .:autp.rjdá¿des rvcqrrespoñdientes de r la Provincia, 

/©gortunámefite determinarán- para cada 
;épóca lóy caudales definitivos en virtud de las 

régantss a mediaa que desminuya el caudal del JaoultaficsjjueJ® confiere Código de Aguas.

’ clones del Decreto N? 13271; y

/CONSIDERANDO: / / ■. ?

Que'mediante Resolución N9 5816—J— (Ac-
; ta-No‘157) dictada for-la :H.-Juirta ds-Adminil nal comunero. Bn época ds estiajejsta dotación 

ilación.de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
" de -la Provincia en fecha M de -setiembre del

¡e reajustaia propOTcionalmente entre todos los.:

mencionado río;

_disposiciones legales vigentes;

; Por ello y at-3hto a. lo-/dictaminado _pór el 
Fiscal, de Estado a ÍS./33, " - ’ ’ ,

E! Vise Gobernador .de Prévmeia
En Ejercicio Del Poder Ejeeiith’O ' 

' DECRETA: *’ ~~-.-

se-

•AnO en curso, se hace lugar a 1° solicitado por \ 
eríéontrarse la recurrente comprendida en/lasj Art/2o, - Déjase establecido-que por no te- 

nerse los afores, definitivos del río a que se ré“ 
?fieié la concesión reconocida por el artículo aiH; 
Terior, la cantidad concedida queda sujeta a-k4 
efectividad de caudales del rio eñ las distintas < 
épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto,., 
la responsabilidad legal y técnica d-a las autor!-? 
dádes correspondientes -de la Provincia, que .opor 
/.ámente determinarán para cada época los 

caudales definítávós en;virtud. de las facultades 
que le confiere el Código de Aguas/ F .. 
■”arú 39 — La concesión reconocida por el .pré
sente decreto, lo. es con las reservas previstas én 
lo§ artículos 17 y 232 del Código dé Aguas.

u Art. concesión reconocida , por ,ei pre
sente decreto lo es con las reservas previstas-en 
los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

* Comunícese, pubHqua^,
J&'eh él Registro Oficial y archívese/

■ Es copia:
. 'Santiago Félix Altóse i ’ 

:Píicla$. Mayor Economía, F.

.JESUS M&W3

Flórentm Torres ¿

ARTICULO I?— Apruébase la Resolución NU 
5816—J— (Acta N? 157) dictada, pbr la H. Jun_ 
ta.-de Administración de .la Caja de Jubilaciones

- y. Pensiones-de la Provincia én fecha 30 de se
tiembre del.'corriente año, cuya parte disposi—?

/ tiva-aestableces- - . . /

. Art I? — REAJUSTAR el haber jubilatorio de r
- la señora BERTA AGUSTINA PIPINO DE LA?

ERAN, L. C. No 9.464.942, en la suma de 
ú * 385.65 m]n. TRESCIENTOS OCHENTA "CIN ‘

COPESOS CON SESENTA Y CINCO CENTA
VOS-MONEDA NACIONAL) más un supiemen 
tq variable por aplicación da la Ley- 9p4.y D$cre 

: tos complementarios de $ 375.3-5, (TRESCIEN-[ 
/ TOS SETENTA Y.- CINCO CON TREINTA Y

CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
liquidarse desde. la fecha .en que dejó de pies- 

; tai servicios. ’ .

■f .

JESUS- »W.
. -FforéRfcin-Torreé'

EDICTOS CITATORIOS .

bP 11386 — REF: Expte. 12.179¡48.— MIGUEL 
.SASTRE .s._ r. .p48I>l.-t . ■ ? - -

... , / SpiCTO CITAOTRIO
2 Á lp&eTéctog establecidos por -el Código, de A- 
rguás,'sphace saber que MIGUEL SASTRE tie- 

fñe .solícitadó reconocimiento de concesión de 
.agua P biica para irrigar con. un caudal de Í7| 

50 l|seg. a derivar del río Pasaje ó Juramento 
/ por el canal comunero 300 Has. del inmueble 

”, “Fracción’T3 ó Pue.ta de

; --’.L •/< - -
- Santiago Félix A¿ü@se -HsW'e'w.-- -. - . 

Oficial Mayor de- .Economía, R Y- O. Púb-iCa.

-• r.íñ
:tfo Oacial- yarchivasQt /

: - JESUS. WW ;
- .Flor-ente Torres "

Au copia’
Santiago Félix Alosiao Herrero

Oficial Mayor dg Economía, F. y G; Públicos ,

DECRETO N9 11874—Eo
ña- U;.. nc; o <; 11 de 1954
Expediente Nc 4885—T—1954
VISTO este expediente por él cual el señor “Cárr¿t& Quebrada”, “Fracción^ ó Pue.ta de 

JOSE TOBIAS solicita reconocimiento-de uíia^ tSil>J, cátástro^ Í7Tubicado en Pitos, Dpto. de An 
Goncésión. ¿te"agua pública para irrigar su, proF 
piedad “Sin Nombre” catastro N1? 3’48, ubica- 
dá/en :Metán Viejo (Dpto. de ;Metáñ)9 con uñá- 

“superficie’bajo, riego de 1. Ha.; -

CONSÍDERANDO: 1

. _;Qué mediáñte Resolución N© :§04 dictada por 
el Íí. Consej o de , Adminístrapió.n. Genera^ 4e 
Aguas de Salta en fecha AÓ de agosto ppd’o. 
bap.e lugar a ío. sQ'idtado por haber, dada, el 
recurrente cumplimiento a todos los requisitos.

/exigidos por el Código, de - Aguas; .

Por ello," atento a .lo dictaminado 'el Se-- 
■gor Fiscal de _Estado a fs. 26 en usq/de la^

eridá por el..artfeú'q ^.-4^-Cédbj 
"goYde^uásf •’ .. ' .'./ .. ’í ' ••

ta, 2* Sección. En estiaje, tendrá derecho a 
desviar 2|3 dél Caudal tot-al'dei canal, fie acuerdo 
ál reajuste total dél canal de¡ Río Pasaje, en
tre todos ios regantes de la zofia.—

- Saltar 8 d¿ Octubre¡de 1954.: 
Á^MIÑÍSTRACJON’GENERAL DE AGUAS

.....< 11 al 22J0|54 - - '

.• •WKETO-W- 11873—E.-' • . ■ ' . -
Salta, octubre 11 de 1954-

’ Expediente N9 5109—P—1-954 —
VISTO este expediente por- el cual Ja.i-Teñora;

PASCUALA C DE PULITTA solicita íeConovñ 
udent:, tó una concesión de agua pú plica pa- 

. ra irrigar su- propiedad-Lote en Metan Vie
jo. catastro N? 881, ubicada, én la localidad de 

. Metan Viejo (Dptb; de Meján), con una superfi-
■ cíe bajo riego de 1 Ha. 6170 m2.; y

CONSIDERANDO: . - .

-- Que mediante Resolución N<? 562 dictada por él
IL. Consejo de Administración General de AguásJ- 

/ de. Salta en fecha 24 de agosto de: año en. cur-j
-s?f 1

- . cumplimiento a todos los .requisitos . exigidos1 para. ?

- . .. N’. 11374 — BEEs Expíe, I2.93tt|48, —
.MALMRÓSU Jacobo -s; p|7-8-2¿' ' ' -

7 .¿JEpi£TO. CITATORIO ’ _
efectos/establecidos por el Código de 

MW?, se hace- saber qué JACOBO MALMROS 
~tje.xw.^soiicit^do> .. reconocimiento .de concesión 
4? j^gU% JPfibllcá ,parai irrigar con un caudal de 
Ü^S^llisegrmdp a derivar, del arroyo Tier.a 
Blane^v-par la<-.acequia xie. §u propi-dad 30 

:ga's^?¿e.Liiünu©ble..?‘©t Sjrnce ó CevillarT. ca~ 
tastro 374 de J^uaehlpas. En estiaje, tendrá tur 
4io(), dey 15? días- corr el xaudai? total del . arroyo 
meneionado0 --.. Ásin$smo, y-por Resolución'del 

¡IJ. Consejo, , se . InscHheñ én-e¡ Registro de 
| Aguas-PJvadag, a ^su- pedido, las. su# se amo- 

>r con caráeer permareme r.a p^ también .pam; riego del inmueble meu
e de 1 Ha. con una-do* retoñad?, - proveniente- de Jos manantiales denb 

minado. “ELSauce^¿^LTabacaj? y- “Cuchíya^ 
co” que' nacen-.y^mueren dentro de ja misma 
heredad.

. íStó¿.-;>OetuÚré-@-dé -’19Wr-/’~ / /
- ADMIMSTRACTOX^GEJ^RA«r-»E ’A'GW
• - e) T'al 27¡I0M>

.Go/.’ar-nadóF de ia- Pr^vinnfa. ’- 
Eiercicib . del. Poder EjefeufiVo/

D E C R E T Á

Ark í® — Apruébase él: reconocimiento’ de-una 
conceJóii de agua púb ica a.-la propiciad -Sin 
NW?.é catastro N?■-•348....ubicada’en-Metán 

hace lugar a lo solicitado por haber dadg.j Viejo jDpto. -de Metan.) de Dn. JOSE TOBIAS, 
-> V, Um __ ______ .1 .. • . __  .... ' ' '

Per el Código de Aguas;- . I petaídad. una/superficie de 1 Ha.
• ' Hf.cion d» q-^nientos veinticinco- mia;itr».g .por •

Por e“lo, atento a lo dictaminado por el señor segundo a derm : del ríe M«JÁñ cor el ranal- 
Fiscal.de Estado a fs. 25 y «n uso de lajacuitad| rie la o-r-umCad Erí épica dé estiaje £?ta dn» 
-conferida por el artículo 355 deí Código de Agu$5: t9Clón reajustará proporcíonalménte entre 

dos los regantes^, á medidas qué disminuya ¿I 
caudal del' citádo. rio

...Art, 2?a— Déjase establecido que-p©^ no te 
hers^ los aforos definitivos del. ri© a que se 
.refiere la concesión reconocida- por el, articule *

’ El- Vico. Gobernador de M Pwvmciá
En Ejercicio ’ Del -Poder -Ejeentívo - - - - 

y ' DECÉETA-- / -/'•. - ■ _

’ ..^Art 1P. — Apruébase él '.reconocimiento de ufia ___ ________ __
concesión de. agua pública al Inmueble Jiote *<»•. anterior U.-«aotídad concedida ^uéda 'egqpüé 13;83ñj4é ^daEGORiJQ ltíínsRSM

;\W48 EDICTO CITATORIO

ilaci%25c3%25b3n.de
Fiscal.de


••/WAí oeresm is PAC/363 i

y oír. s. r< p|52—1-
rUPLICACION SIN CARGO' LEY' l627|l-95: 

a 1-:í efectos establecidos por el Código d 
AgúüS, se hace saber que GREGORIO, -RX>- 

CANDELARIO .y FERNANDO GUE— i 
1-í.RA, uenen solicitado reconocimiento de con- ? 
ouslón de 'agua • nara irrigar; con un cauda , 
de 1,57- llseg. a derivar del río Chuñapampd 
por la hijuela La Banda, 3 Has. del inmuebl 
1 La Candelaria3' catastro 264 ubicado en Coto ¡ 
nei Moldes. Dpto. Eva Perón. En estiaje, ten
drá nrno de 24 horas en ciclo de 62 días cor 

e- caudal de la hijuela La Batídt f" 
.~?ib Octubre l’? de 1954 .
/ ^MINXSTRACION GENRAL DE AGUAS 

e) 4 al Í5¡W|54 '

.55 Xseg provenUnt- de río E^colpe, Has 
-U su propiedad 4*Sán Isidro”, catastro 206-Dpto' 
jhRejír.a. Ex* es'paje, t-endrá turno de 24 hora 

cíflói de 20 dias con toda caudal ,tk- 
r-icdpe y 24 horas en ciclos de ¿9 cqi 

d caudal total de- .las vertientes
'San Martín5'.

.-Sálta, 'octubre P de 1954
ADMINISTRACION GENERAL

DE SALTA
/§) 4 al 1G|1O¡B< -

.LICITACION |UBLICA Y¿
“Llámase a 

el término de 
12 de octubre 
mano dé obra „ ____ _ _______ __
cada y' ténáidc de red Telefónica del Campa» 
méóto Veápüci > a General : 
bfir la súma de $ 50.000.—^ 
TA MIL FESOS MONEDA ____________
CURSO 'LEbALL y Cuya'apertura se efectúa 
rá en las Ofiánas de la • Arministración de] 
Norte de los Yacimientos 'Pretolífero^ 
Ies (ENDE) ^sit 1 en Uámpam 
día 25 dé 'Octi ibfé Üb 1954,

N9 96
Licitación Pública Ys. N? 96 por 
diez días a Ccntar desde el día 
Se 1954, pa.á
a fin de .efectuar limpieza de pi

la contratación de

loscóni, hasta cu 
m|n. (CINCHEN-

NACIONAL DE

>§ Fisca- 
ibnto Ve'spucio, el

& horas 11”—

“Los Interes! .dos en presentar propuestas 
Yacimientos, I'i _ 
podrán ‘dirigirse % lá Administración cíe ios 
(ENDE),-Oficina dé CONTRA’ 
tó Véspu6fóí dónde podrán ser adquiridos los 

la Licitación”.--

'etrolíferos Fiscales de] Norte

TOS ,Campameñ

PT-BLICACION.
TT OFXCIAL

A 1O5 efectos 
Aguas bG nace

S47 — EDICTO CITATORIO
Uxpte 57,49 MERCEDES S. DE PEREZ 
-G3O s.r.p|163—1 :

SIN CARGO EN'EN BOL> 
LEY 1627 - ’
establecidos por el C-Xigo d _ 
saber que NIEROEDEá* S»’ DI

IDD vTRASORO tiene solicitado recóncci- 
nto da concesión de agua para irrigar coi 
caudal de 1,77 l|seg. proveniente del Cana' 

3 Has. 3770' m2. de su propiedad 
34 y 35» catastro' 16'81; ~ubtba¿ia ei

N9 11225 - BEF: -HIGAMAR Sju s.a de pag 
74—2—

EDICTO CITATORIO
a los efectos estabxcidos por el. Código de 

Aguas, "se hac© saber que HIGAMAR S. A. A- 
GRICOLA, INMOBILIARIA» COMERCIAL é 
INDUSTRIAL tiene solicitado otorgamiento
de, concesión de agua púbdea para irrigar con/documentos de 
caudales de 80 y l|seg. á derivar del Arroyo * ín»» ARMANDO J. VENTUMNI Administra- ' 
Barr© de QLa, con carácter tempo.al—perm-* dox.^- 
nente y temporal—eventual» 152,1000 Has. J

Fracción de la Finca Bobada!» catastro N<^ 
:187O, del Dptoo de Orón.— ?

Salta, Agosto 27 de 1954.— I
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

13¡10 al 28|10|54

©) 12 al 25¡10,54.

Municipal,
Manzanas
Oi’ári..
Salta. Octubre 1" de 1954
ADMINISTRACION GENERAL' DE’-AGUAS 

e) 4. al 15,15*54

t-T* 11343 — EDICTO CITATORIO
Expte. 7028:49.

PUBLICACION BOLETIN OFICIAL SIC' LEY 
No 1627,53.— ' - ’ ; v’: ‘

A los efectos establecidos por el Codigo de 
Aguas ge hace saber que Antohio Tibias tic- 
no ■ nTcltado reconocimiento de concesión de 
cgua pública para irrigar con un caudal’ de 
1.43 litros por segundo proveniente del R’b' W 
tán 2 Has. 7348 rn2. de su propiedad es ta&tr? 
1058 ubicada en. Metan.—
Síi ta, -octubre Io de 1954 ' •

ADMINISTRACION GENERAL DE AÜUÁ 
DE SALTA ■ ’ - . -• ' ■ r’

t) 4 al 15110,54

' . LICITACIONES POBUCAS

N* 11405 = DIRECCION GENERAL DE SANI SILLA PARA 
DADDEL_NORTE- 
, Expediente N9 32.107,54
1 Llámase. licitación pública N» 54|55 para 

Ipl día 25 dei mes de octub.e de 1954, a las 15.30 
horas, para subvenir las necesidades que a con
tinuación §e detallan, con destino a- ¡a jefa* 
tura Sanidad de Sub-Zpna, Bermejo en Tartagal 
gaita y durante _el ano 1955, La apertura de 
las propuestas tenú. án lugar en el Departatóen» 
|b de Contrataciones Sección licitaciones pú
blicas. Paseo Colón 329 séptimo piso Capital 
federal, debiéndose dirigirse para pliegos e in. 
íormes al citado Departamento o a la antedi* 
|ha dependencia sita en.Pte. Perón e lndepem, 
|eñcia Tartagal Salta. Las. necesidades se re* 
fierep a: lefta». ajticftos de ferretería, electri- 
|idad, limpieza» almácén, repuestos plautomo* 
|oresD prqdúctps lácticos, pan¿ carnet Verdura» 
huevos eteo
Quenas¡ . Aires,, octubre 13 de 1954

A&nmistrf ación 
f ¿ _ ' ‘ ’ 0 ®) 13 al 19’10¡54

,N* J1S92 r 
FABRICACIONES MILITAREí
Departamento

Licitación PúJlica N® 520-54 (DCI)
Lámase a Licitación Pública para contra

tar ¡a “CONSTRUCCION DE FOSO Y CA-.

DIRECCION DEGENERA!
S '

Construcciones' e Instalaciones

3ASCULA DE
Ingenio “La Casualidad” y ^CONSTRUCCION 
de foso y casilla para

Estación Caipe, del Establecí- 
Salta» sito én

80 Tn.” ©n la- 
miento- azufrera 
Salta.

40 Tn;’ en e]

BASCULA DE

la Provincia de

APERTÚÉÁ PROPUEST.
bfé? dé 1954 a las 11 horas, er. el Departameh 
to Construcciones e Instalaciones,

CabiiúB"^?' 65. íer Piso, Capital Fedeiaf

PLIEGO DÉ CONDICIONES 
tarse o adquirirse 
piar, en el citado Departament 
hábiles deMI'a 11, hóras, cóm 
reécióir d¿r Estíibleclnüento tt

MONTO DE GARANTÍA: 1%
Presupuesto Ofic ial, en éfetiv^, títulos c 
rántía, banaccriaj

.S: 28 de Octu

Avenida

pod.á consuL 
e -al precio de $ 5.— el ejem- 

[o todos les días 
asi en la 

endonado.
Di

de] monto de! 
cya* r» 

No se aceptarán pagarés,

11345 — WTCTO CITATORIO
Expíe. 2620,49.— 

PUBLICACION SIN CARGO LEY 1627,53.
A los efectos est-ableeidos por el Código, dr 111398 —.MINISTERIO DE. INDUSTRIA* 

’Agns? se has?, saber que' Tomas Guanea tie- |y COMERCIO !
rvTcnado reconocimiento de:• LA”»NACION —YACIMIENTOS PETRoU 

agua pública para, regar con un . caudal de. | BIFEROS FTSCAT.Rg (ENDE) |

FÜo: PEDRO CE’ARPY, CORONEL, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES EDEPARTAMENlb CONSTRUCCIONES 
IÑSTÁtAGÍOÑE J?

Buenos Aijésp 5 dé octubre de 1954. 
N MONACHE5 Secutarlo’ 
J INST.

. e> 12

ALFREDO JU^ 
DPTQ, CONST.

id 18,10,54

epictos sucEsoaios
SECCiOM ■ JUDICiAL-

j y emplaza por treinta días, a herederos y aeré
1 edores de LEONARDO MORENO» Salta. Octu 

N<’ 11411 — SUCESORIO. El Juez de tercera’->re 13 de Dorado. Secr^
Nominación en lo civil y Comercial?.clta.y qmpla 
za por treinta días, a herederos y acreedores, da ¡ - • 
ROSARIO TORES, Salta octubre 13 de^lSói E. J¿,. 
GILIBERTI DORADO Secretario.^ ’ 3 -:

e)15|10 ‘ ai2.6.¡11154../ Nó *11408

- «> wsr# J^1|M.

gúeroa por trefn 
Salta, octubre

ta dlgg,-
16y de 1954

E. GIIJBÉRTI I ORADO Escri
' e) 14,10 al 25,11154

baño Secretario '

N? 11406 — EDT JTOS.— jorc:rE LORAN JU*
El señor Jueg de la. Instancia RE, Juez Civil y Comercial de Primera instancia

3a. Nominación en-lo Civil y Comercial Dr. Primera Npminac i
N9 11410 — SUCESORIO El señor Juez de tef Rodolfo Tobías.-cita y emplaza a herederos y a herederos y acreedor es de

ión, cita durar te treinta, días
la Sucesión de

cera Nominación, en lo Civil y ComeróáU; Fi FELIPE Ó ABUÍi CHAIN3 Salta, 11 .de Octu*



' _PAa 3632

.‘bre de 1954/—. ,. v_. .. .
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
o) 13¡10. al 24¡11¡54

N$ 11402 — SUCESORIO,— Luis R. -Gaseimeix c- 
Jtiez de Prime.a Instancia Segunda Nomina
ción Civil y Comercial declara abierto el juicio 
sucesorio de Doña Santos Elina Guerrero de 
Farfán, y cii& y emplaza p©r treinta días a 
Interesados.
Salta, setiembre 3 de 1954

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario .

©) 13110 al 24¡11!M

N9 1X396 ™ El señor Juez de Primera Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta días 
g herederos y acreedores de don SEBASTIAN 
MARTINEZ, ~

Salta, Octubre 8 de 195-1
ALFREDO H. CAMMAROTA secre
tario.—

e) 12[ al 23¡W54

N? 11388 — El Juez de la. Instancia 2a. Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de EUGENIO TE 
JERINA.—

Salta, Setiembre 6 de 194.— . ■
ANIBAL URRlBxkRRI Escribano Secretario 
" e) ll|10 al 22(11'4

N<? 11383 — SUCESORIO: Juez én lo Civil 2da 
Ncminación Dro Casermeiro. cita y .emplaza* 1 * * * 
a todos qúe se consideren interesados sucesión 
ANTONIO SANDOVAL, se presente dentro ; 
del término de 30 días = Salta, octubre 5 de 
1954.— x ..

Ñ* 11809 — SUCESORIO:
1 El ¿¿¿or Juez de Ira. Instancia 3ra. Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta
dfa>;a herederos y acreedores de JUAN'AN
TONIO_GIRALDEZ Y LORENZA FERREY-
RO DÉ GIRALDEZ.
'Salta, setiembre 23 de 1954

. ”... , - . e)27[9-al 8111(54 /

ANIBAL URRIBARRI = Escribano Secretario
ee) 8,10 al 19¡il¡5*-

No 11382 -= SUCESORIO El Sr. Juez de la 
la Instancia la. Nominación en lo Civil y Co 
mercial, cita y emplaza por el término de 
tieinta días a herederos y acreedores de doña 
JULIA MARCELINA ARAMAYO DE VALDI 
VTEZO y de ’ don CLETO VALDIVIESO para 
que se presente^ a hacer vaier sus der-scnoí: 
enjuicio.—

Salta, Agosto 23 de 1954. —
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban 
no Secretario.—

e) 8¡10 al 19(10154

N$ 11381 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en l0 Civil y Comer 
cial, cita a herederos y acreedores de don PE» 
DRO ó PEDRO ANTONIO DOMINGUEZ LLA 
MAS, por el término de treinta días para que 
hagan valer sus derechos @n juicio.-»

Salta, Agosto 19 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

é8¡10 al Í9|ll|54

N^ 11380 — SUCESORIO. —El Sr.- -Jué» dé la. 
Instancia 2a¿ Nominación én lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a acreedo 
r©s y heredero§ de doña TERESA MORALES 
ó TERESA MORALES .FERNANDEZ, para que 
g© ¿presente hace? valer sus- derechosre^ jui-

rr W ■ «W WüMtis W W
cío.— ’ , . ' ..•• • ; ■•

Salta, agosto 26 de 1954 ; ' -
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e)8¡10 al 19|11|54

N? 11379 — El señor Juez de P/imeta. Instan
cia Tercera Nominación en lo Civil .y Comer
cial Dr0 RODOLFO TOBIAS, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de doña SOTELO 
AMALIA MONRROY Vda. DE ó PETRONA 
AMALIA MONRROY DE GARCIA PO* el pla
zo de treinta días.—

Salta, Agosto 27 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

re) 8(10 al 19(11154

N? 11378 — SUCESORIO: El Sro Juez de la. 
Instancia 4a. Nominación en lo C y C. cita y 
emplaza por treinta días & herederos y aeree, 
dores d@ Pablo Chamorro ó Pablo Chamorro 
fñigo.=

Salta, setiembre 20 de 1954
VVALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

- - ' ’ ' ’ e) 8|10 al 19¡llj54 S *

No 11370 — EDICTO SUCESORIO: El doctoi 
Luis IU CasermeLo, Juez de Primera Instan
cia y Segunda-Nominación-en lo Civil y Comei 
cial, cita y emplaza por @1 término de treinta 
días a herederos y acreedores de CONSTAN
TINO GERACARIS, para que comparezca a 
hacer valer sus derechos.— Salta, 5 d@ Octubr< 
ds 1954.-= - -
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secn 
íarlo.

el 6(10 al 17|llj54

N* .11367 — EDICTO: EL Juez en lo Civil y'C-- 
mercial. de Primera Nominación eñ el juícíc 
sucesorio de Don David Abramovíclf día y emJ 
plaza a herederos y acreedoras diñante. treta’., 
ta días.—= - ~.
SALTA. Octubre 4 de 1954— ' ;
ALFREDO II CAMMAROTA Escribano ’ Secre 
tario.— - .

"e) 6|10 al 17111(54 - ~

NV 11363 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación @n l0 Civil y Comercial dta y «m 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de doña CONSUELO ORTÚNO DE SÁNCHEZ. 
SALTA. 4 de Agosto de 1954.—
E. GILIBERTI DORADp Escribano Secretario 

. re) al '17[il]54’

N* 11355 —'EDICTOS
JORGE LpRAN'JVRE, Juez Civil ‘ y Comer- 

cial de Primera Instancia Primera 'Nbminadón 
cita., durante treinta días, a. here- 

y acreedores- de fa' Sucesión' de JUAN 
--a'bt.o ochoa. ’ . :

Ira. setiembre de 1954. 5 • •
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Sécrib®. - 
no Secretario'.—

o .. . e) :4¡W-al 15(11(54 ■
 i. —.—  

: 11S-52 ' —. EDICTQ/ pXFCESORip
tí Señor Juez en lo CMÍ; -y .Comercial _ dr 

V Instancia 4* Nominación cita y emplaza por 
treinta dia^7á. ‘herederos y acreedores en *a 
s-• cesión, de Aniceto Trigo Rey . Salta, 29 áe 
Setiembre de 1954 ; • -
Wñl-demar Saneasenr Escribano’ Secretario ’

boletín ofíCíaL
N* 11351 —

El juez de 1* Instancia -3$ Nominación-- su 
lo C. y C. doctor. Rodolfo-Tobías, (cita y em
plaza ' a herederos y acreedores du dc<t Beni
to Vázquez por treinta dias< 
Salta, setiembre 24 de 1954
V&ALDEMAR ' SIMESEN Escribano ' Secretario 

’x ’ ■ - e) 4¡10 al 15|Up4

N* 11337 — EDICTO SUCESORIO,. Bí Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Primera Nominación, Dr. Oscar F. López 
cita a herederos7 y acreedore§ de doña Transi
ta Palma de Abán por tretnta días SALTA, 
Setiembre 1 de 1954.— Alfredo Héctor Cam 
rnarota.—=■ Escribano Secretario.

e) l?¡10 al 12111154

N* 11324 — SUCESORIO:
U1 Juez de Primera Instancia CuarU Ge

minación en lo Civil y Comercial l-uu. por 
treinta dia8 a herederos y hacre^dore^ uun 
NOLBERTO ERAZU.

.Salta, agosto 26 de 1954 ’
~ ANIBAL URRIBARRI E&criba-no Se&r c - -

re)29|9 al lOllljSÍ

N? 11323 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Cuarta No

minación en lo CMvil y Comercial, eita por 
treinta dias a herederos y acreedores de don 
TORENTINO NICOLAS MONTOYA.
Salta, agosto 24 de 1954
WALDEMÁR SIMESEN EcribaHo Secretario

O 29¡9 al 10(11154

W 11322 — SUCESORIO:
El Juez de 1* Instancia & Nominaeióri ci

ta por treinta dias a herederos y hacre dores 
de doña MARIA MÜGNAY. DE LUCCL 
Salta, agosto 11 de 1954
ALFREDO H. CAMMAROTA Egúribano Se— 
crataria

/• ’ e) 29|9 al 1QI11Í54

11321 -= SUCESORIO:
El SFk Juez de -Nominación C._ y O* cita y 

emplaza por treinta dias a herederos y aeree 
J.ores d3 ANGEL SALVADOR LOPEZ y da 
MARIA VTSGIDO o VISIDO DE LOPEZ, 
□alta, seteimbre 10 de 1954
Alfredo Héctor Oammafota --Escribano'Se» 
^retarió.

e> 29¡9 al 10|lí M

N? 11310 — SUCESORIO
El Ju»s en lo civil y Comercial de Segunda 

Nominación, cita por treinta dias a heredero^ 
y Mre^doreg dé don Eugenio Vaca.— 
Salta, setiembre 24 de 1954

ANIBAL URRTBARRI
Escribano Secretario 

C) 27|9 al 8111¡54



?ve 11308 — ’
- El señor Juez de la. Instancia 3a¿ Noiúina 
ción. en lo O. y-O. cita y emp aza por el tér 
mino -de treinta dias a herederos y acreedor? 
de don Cecilio Vittan . .

Salta, setiembre 23 de-1954 , / - . ,
WALmUR SIMENSEN v . ’ ¿ '

e) 24’9 al 5|li|54

N? H3og _ SUCESORIO: El Juez de la. Ins 
tanda 3a. Nominación Civil y .Comercial cita 
y emplaza por treinta días a heredero^ y acre 
edores de Vicente Nuncio Cícli o . Saquile o 
Squili o Scichíllí o Scícli. - • . . .
- ■ oalta, setiembre 23 de 1954
WALDEMAR SIMENSEN . . - .

e) 24|9 al 5|10|54¡

N9 11301. — - - :’ ¿
El Juez de Ira. Instancia 4ta. Npminaciór- 

.Dr. Jorge L. Jure,, cita .por treinta días a he- 
. -rederos y ‘acreedores de doña Elina Colgué de 

Pons. ■ . j
Salta, septiembre do’ 1954 ‘

WALDEMAR SIMESEN 
Secretario

. e) 23|9 al 4|11¡54

• N* 11298 — EDICTOS ‘ ?.
JORGE LORAN JURE. Juez Civil y Comer- 

eial de Primera Instancia .Civil y Comercia 
Primera .Nominación .(interino) cita duranh 
.treinta días a herederos y ¿creedores de i. 
Sucesión de IGNACIO ROJAS.
Salta, 21 de Setiembre de 1954
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secrt 
tarió.— ’

e) 22|9 al 3|11|54

N? 11293 — SUCESORIO:
E¿Sr. Juez da 3a. Nominación C. y O. cita 

y emplaza por 3.días a herederos y icreedorej. 
de HUMBERTO COLLA VINO ó COLA VINO 
SALTA, Septiembre 6 de 1954.—. . .
E. GILIBERTI DARADO Escribano Secretan

e) .22|9 al 3|11|54

N° 11290 — LUIS R. CASERMEIRO:
Juez, de I* Instancia y 2*? Nominación en. Ir. 
Civil y Comercia^, cita y emplaza por el’fér 
mino de ley a herederos y acreedores de D& 
MARIA GUTIERREZ DE MAMANI
Salta, 6 de agostó ¿de 1954

ANIBAL URRIBARRI -
. . Secretario. .

’l ..©)¿22[9 al.3|lí|54- ?

N° 11280 — •
Luis R. Casermeiro Juez Civil 2?. JJomiuacíór . 

cita y -emplaza por 30 días a herederos y acree
dor es. de Maríal del Carmen o Carmen Rosa .Aya: 
de. cuyo juicio sucesorio ha sido declarado-abier
to. , . : ...

- Salta, setiembre. 17 de 1954 -
.. e) 2119 .al2|ll!54-

N-5 11279 — EDICTO: “ ; ¿
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titu
lar de Embarcacin, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de BENITO CAM 
POS.— Edictos Boleta. ©fiqiaJ.y .Foro

VICTORIANO ÉARMÍENTO — Juez de Pai
Titular—’

e) 20)9 al 20¡10|54

e)

No 11240 — El 
cía Segunda Nc 
la Provincia citi por treinta 
y acreedores de
VIGUETA. Sí]

N? 11.234 EDICTO

-N^T1278¿— EDICTO: ~
\VÍCTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Tita 

ir de Embarcación, cita y emplaza por treinlr 
días' a herederos y acreedores de ANTONIO RE 
/IUIKUN COSTA y FELICIDAD VICTORI 
JARIA RESTAUX DE REMUINAN SilcesoiT 

y testamentario respectivamente,— Edictos Bg 
] etín Oficial y Foro Salteño.— 
: Embarcación, Setiembre 17 de 1954.
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Pas Ti
tulan— . .. ..

e) 2019 al 29} 10154.

I? 11277 — Cítase por treinta días interesado1 
‘ sucesión. JOSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO- 
■NIA FELISA. PEREZ RUBIO DE DOMEÑE 

' Juzgado Civil Tercera Nominación.
. 3ALTA, setiembre 8 de 1954.
i L GILIBERTI DORADO Escribano Seóretail
■ e) 20|9 al 29|10|54.

; rG 31264 El Señor Juez de Cuarta Nornir 
' ■ñón Civil cita por treinta días a heredero? 
í y acreedores de VALENTIN RAMIREZ.— 
v SALTA,' Septiembre 2 .de 1954.
’ VALDEMAR SIMESEN Escriba no Secretar’ 

é) 10|9 flJ 26110Í54. '

11259— EDICTO SUCESORIO 
doctor Rodolfo Tobías, Juez de Primer?

’nstancia Tercera Nominación, cita y empi 
m por treinta días a b.s her^daro^ v acre 
res de JOSEPH BEAUMONT ó. JOSE ARTT 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Loa edicto? 
se publicarán en Í3EI Foro Salteño” ’y ^Bo
ta Oficial”.— ¡

GILIBERTI DORADO Escribano Secretar] 
e) 9J9 al 25¡1Ó|54

Vo 11258—
Juez de Cuarta Nominación Civil y Oom? 

¿al cita, y emplaza por treinta dias a here
deros y acreedores de ELISA o LUISA CAR
MEN SARTTNI DE MARTEARENA.

WALDEMAR SIMENSEN
Escribano — Secretario

-■ ¿ «)• 8|9 al 32110154 ’

Vé 1125.6 SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Tez

- cera Nominación 'Civil y Comercial y 
emplaza por treinta dias a herederos y aeree

. iores de doña ANTONIA ISABEL SANCHEZ
. DE PADOVANT. Salta septiembre 7 d» 1954

E.GILIBERTI DORADO
Secretario

e) 8|8 ftl 22!10|54 . ~ |

Nv- 11252 SUCESORIO El señor Juez dé 2a 
Nominación C. C, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de . FRANCISCO 
v ¿FRANCISCO BORJA FIGUEROA. - - 
x.NTBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 

’■: ■- ■ e)‘719 al 21110154

NQ 11250 — EDICTO:
VICTORIANO' SARMIENTO. Juez ¿de Pa? 

MjslwW pita y emplaza .pór_ .treinta^ día?

'¿ ’- í

a herederos y acreedores dé i 
DEZS Edictos E oro Salteño j y

Embarcación, setiembre 3 de 
nCTORlANÓ SA.RMIENTQ L

EVARISTO VAL- . r 
Boleta Oficial 
1954.

uez de Pas "
Z¡9 ai 12110454

señor Juez do
minación CiMí

Primera Instan 
- y Comercial de 
dias a herederos : • 
S ACUNDO AS-•FRANCISCO

Jt-a, julio 22- d^ 1954
ANIBAL URRIBARRI Esci.

;e)
iban o Secretario . 

al 10|10|5á

OSCAR p. LOTEZ, Juez de«Primera Insiaiiciañ 
ni, cita y emplaPrimera Nominación en lo Gj

za por el término de treinta illas a iQs■ herede
ros y acreedores_ dé don Ped:
edictos que se p ublicarán en el BOLETÍN OF1 
CIAL y diario
Alfredo Héctor
rio.—

Iro Dequéch, por

Norte.—
Cammarota-? ¿sexibauo Secreta

. eb 2|9al 18110154. .

' N* 11229—SUCESORIO: El, spíor Juez dé pri 
mera Instancia
vil Dr. Rodolfo

, AMADO JURI ó

Tercera Nominación en lo Oh 
Tobías, cita por treinta días a 

herederos y acreedores de 
AMADO A/yjqRL—

26 de 1954.
DORADO Escribano Secretario .

SALTA, Agosto 
E. GILIBERTI

ei í’ 9 al 15|10¡54

ARDO WIERNA, 
;a días de la fe» 
sus derecho^, eif

N<? 11227 EDICTO: El Jüez de Paz titular 
de El Carril J Ohicoana) cita a heredúos y 
acreedores de don JOSE EDG. 
para que dentro de los. treint; 
cha, comparezc in hacer valer 
el juicio sucesorio que tramita ante el mismo . 
E Carril Julio 
RICARDO MuIñOZ Juez -dé

30 de 1954.—■

e) 3L|8 al Í4|Í0|54 ■

N? 11175 — 'EDICTO — El ij».- Oscar P. López 
Juez de la. Ins sanéis la. Nominación en lo Ci
vil y-Comsrcial, cita y emplaza a los hpred^res 
y acreedores de
GIDOR y MIGUEL CORREGIDOR bajo el a- ¿ 
nercibimiento de Ley.— ALFREDO H. C.AMMA 
ROTA.— Secre

CELIA SANCHEZ d j CÓRH.E-

ario.—
19¡8 Al 18.10:54

wo- -
DESUNCE -MEMSÜRA ,Y 

' -WbJOWMa

N^ 11232 — DESLINDE, W 
DESLINDE,.

■ ■ i
Juez de Prim

:ensuha-.y amo

era Instancia. en 
: Nominación Dr.

o deslinde, mensura y amojona

jona-miento
Ante .el~SL

lo Civil y Comercial Tercer;
RODOLFO TOBIAS, se presentaron IQs-Señores
Eduardo Rocín > Blaquier y C arlos Rocha BZa-• 
quler solicitanci 
miento del LOTE i del Departamento de San 
Martín (antes 
mitando al No: te con terreno 
con el Lote 3: 
con “TartagaF 
dación y “Cami 
V. Uribuñí.. La

Orán), partide de Rio Seco, lí- 
>s fisca’es: ai Esté 
.•ote 2; y a] O^ste 

‘aciónal en liquL •
al Sud coiíL 
del Banco} N 

po Grande” ¡de los herederos da 
operación la practicará ei Agri

mensor Nacional don Napoleón Martercha. Ei



.día- y .hora que señáis U efecto-parit. que se pn 
renten todos los que tuvieran algún ínteres-, en 
ejercitar, lo que se base saber & sus efectos - 
Salta-,, Agosto 27 -de 1054-. -.1. -;•* •. ‘ . ■. '■ '
E. - Gnibertá" Dorado Estóbáho Secretario

■y-, '' . ' * - - - — e)-2|S-al-iS!10[54-

< \ aárnES- jüdoaiís .' -
N9 11407 — -POR:. ARTURO SALVATIERRA . 
JUDICIAL RAD^O- MARCA “ODEON” SIN. BA
SE.— r : i . |
- El-día .27 de octubre , de 1954 a las horas», 
en Deán Funes 167, rexñataré SIN BASE, Un re 
ceptor de radio: marca Ódeón, .modelo 151—A N9 
6494 paxa ambas ondas y comentes, en funcio
namiento, el que se encuentra ©n poder del de
positario Judicial Síes. Francisco Moschetti y 
Cía., domiciiiadjcs .en Eva Perón N? 649, Ciudad, 
donde puede ser revisado por los interesados—■ 
El comprador entregará el treinta por ciento' del 
piecio de venta y a cuenta del mismo.— Ordena.

- : Ex ciña. Cámara de- Paz . Letrada (Secretaríá 
Fri 1) len juicio; Ejecutivo Francisco Moschetti 
y Cía. vso Alfredo Jorge’”;— Comisión de aran- 
’cel a cargo edi comprador.—-Edictos por 5 días' 
©n Foro- Salteño y Boletín DfíciaL— ’ -••

ri . ’ - 1 ' m e) 1A ai 20|I0;54 

11400 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
' \ JUDICIAL — SIN BASE: El día 27 -de-Octu-

■ bielde 19¿4.a las 18^- horas én Deán Funes 
167, remataré SIN BASE, Un motor 1EROI Com.

¿ pañi Firing O_der¿N9 2877 D 3; Un nivel FW 
T BREITHAUPT YSOHN N9 34530 Completo con 

estuche, tripodi y mira; .25^ caños, galvanizados 
de un y cuarto pulgadas.; 11 caños galvanizados 

. •' de una . y media ..pulgada;-22 carretillas<á ca
jón; 1 bomba centrifuga, con motor Brigs Sra- 
tton N9 701010; 1 .regla Vibradora. Winscosín-con 

'.-motor N9- 64700 y .1 ruietaJcintametaliea CHES» 
•' _TERMAN N9 2531 de 50 met.es,¿los que. se en, 

¿ cuentrair en- la cale OTIiggms e.ntre: Virrey 
Toledo y Presidente Perón, donde pueden ser 

. ■’ revisados por los. interesa dos, Deposita-río Judi
cial el Señor Juan Rodríguez domiciliado en 

s . Alvarado 633 Ciudad. El comprador entregará 
el treinta por ciento de] precio' de venta y .a

- cuenta d^L.mismo. Ordena Señor Juez de Pri- 
-. mera Instancia Cuarta 'Nomihacíón C.¿ y Q:

.. en juicio Ejecutivo Juan.Rodríguez y Hilos. S;B.
■ L. vs. Francisco Etej^ar y Cía. S.R.L-.r Comisión a.

■ .sargo, del compradoiMEdictos por 8 días en
Boletín Oficial y Foro; Salteño y 2 -publica— 

- - clones en diario Norte.— -
e) 13..al 22¡10j54

^- •--Nó- 11394 — POR: MARTIN LEGUIZAMGN 
'JUDICIAL OMNIBUS Y. MAQUINARIA.

El 22 de Óctub/e p; a !asT7 horas ¿en m i 
critorio General Perón 32-3 por órden deí señor 

’ Juez de Primera, instanciari Segunda Nómina- 
clon eir juicio Ejecutivo Manuel1 M. ’ Pérez vs.

- Rodríguez- HermahOg venderé.-sin báse dihéró 
fio contado un ómnibus marca Dodge,* modeló 
1946 motor 118—43356 -de, 114 H.P. chapa mu
nicipal 178 T. en poder del depositario judi
cial Oscar- Rodríguez, Alberdi esq. 20 de Pebre 
rd, Tartagal; Una siei’rá sin fin marea Afema 
nade 1.20. de carro; una-garlopa marca Guilfet 
con mesa inélmabfe 0.60 por 2.40; una .cepilla

' dora nía.ca Guillet de> 0,50; un.-tupí marca
. 'Guillet dé 0.60; una garlopa pesada marea. Gut- 

Ulet de ¿0.7§. hqrizontgd; todos estqs' -.bíenés

ehcuehtran éñ poder del mismo depositario.— 
En el acto del remate veinte por ciento del pre 
-cío ¿de venta ¿y &• cuenta del misma— ComL 

‘ sión de arancel a-cargo del comprador.—
’ ' ’ " ' ? < . ’ ' . :.e) 12 ai 22|10¡54

- N9 11390 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
■JÚDiCIAL — MAQUINARIA- •-
\ ÍE1 dia‘26 de octubre p. a las'17 horas’en mi es . 
critorio General Perón 323 por órden del señor

- Juez’ de Primera instancia Cuarta Nominación 
-en juicio EJECUCION PRENDARIA MARTG 
ÍRREL Y ALTOBELLI VS. CARLOS GONZÁ
LEZ FUNES proceder é; avender con la' basé de 
quince mil setecientos -un pesos con 25|oo 
máquina sobado, a marca Siam- modelo La'Tra 
gadora N° 1475 con motor de corriente alternada 
Trifásica tipo A—40¡4 N9 587.600 serie 400 y 
qui^a cortadora de bollos marca Siam”N9’261 
Informes al suscrito .martiliero^. Comisión dt 
arancel ¿.cárgo del comp.ádorA^

« . ’ ■...- ;• : Norte y B. 0^*- . ' .
; - ...®) 8 al-22|10[54. .

■;N? 11389>A-POR: MARTIN LEGUIZaMON 
JUDICIAL AUTOMOTORES SIN BASE
El 21 de octubre p. a las 17 horas en mi escríte 

Krio- General Perón 323 ppr órden del s^ñor Juez 
;de Primera. Nominación^ '
de Primera Instancia. Cuarta Nominación en. lo 
C. y Q, .en juicio EJECUTIVO F. L. Becker. de 

• Cornejo vs. .Normando Zúñiga procederá a ven 
der sin base dinero de contado un camión marca 

: Ford modelo 1946 motor N9 8ABA8RT ms 1951* 
" 6520 chapa mñnicipai 2459 y un automóvil Ford 

modeló 1935 motor 2154757: chapa municipal 3622 
Depositario judicial Nolmando Zúñiga, San Mar 
tín 302.— Comisión .de arancel a cargó-.del com 
pfador.=^ "a- ’ . '

- Foro y B?Ó.— " ' '
• e) 11 al 21|lp|5é '

No 11-385 — POR:- MANUEL 0. MCHEL
■JUDICIAL- SIN BASE ’

El día Viernes-29 dé Octubre efe 1954» a las 
18 horas en -mi escritorio 20 de Febrero T36 de 

■esta ciudad^ remataré SIN BASE, Un Omnibus
Marca De SOTO, Modelo 1946, con ruedas dua 

Jes., en perfecto, estado - y funcionamiento. Para 
¿ revisarlo - en, 20 de vFebrero 824.— Ordena. Sr.

Juez ’de Primera.; Instancia eñ- C.C.- en autos: 
Carlos Luis. Días vs.-Empresa Donato VUlá.

_’Exp. 20370152. En eí-acto dei remáte el compra
. dox - abonará el ¿20% como seña y a cuenta del 
í precio.— Comisión de .arancel ¿cargo.*- del cpw. 
{ piador.— Edictos por 5 días en fes diariog Bo 
j istín Oficial ¿y Norte.— * ‘ ’ • / . ' ”

e) 8- M44[lb|54, .

'W 11377 — POR-J0SÉ-AtBERTO CORNEJO. 
’ ' JUDICIAL SIN BASE .

: El día 5 deNoviembre de 1954 a las 18 ho
ras, en mi escritorio;: Deán Funes 169, rema-.

; taré, SIN BASE, -üna máquina de coser mar- 
: ca':fíAnCora?í; ' cinco picos hacha; 9 hachas:
■ künba^-r-g: palas; - 4 machéte¿;; hm receptor d’f 
radio maTcá -¿íLehis??-:— acumulador 6 voltio? 
chWA-liso.. ctosU' 62-31 ‘ — 1.-cháncha común: 

■1. lechón-; 2- •machetes usadb^ y f hachas tum- 
; ba -usadas - las. ¿que ’se." “éncuentra-ñ' eñ¿ poder 
fdel - depositario-judicial Sr. Florentin Paiayecí- 
nio en Estación Antonio Quijarro, F. C. N. G. B- 
’ Dep. San Martín. • Ej- comprador entregará 
• el-.-veinte por-’ciento de Seña y a cuenta'de? 
. pi’e&ioí-da.'-venUo ^--Ordena igr* Jueá'derPri»

; ,..;7.8OCT OFICIAL

•mera instancia Segunda Nominación-C. y C» en 
..juicio: .Ejecutivo..*— Fio.entín Palavecmo. vs» 
: Serafín Pérez. Comisión de arancel a cargo 
; ¿el. comprador. ^ Edictos por 8 días en dia« 
u’ios “Boletín Oficiar5 y “Foro ’ Salteño” y el
día de remate en ...diario ‘‘Norte”. -

* • * ' . j • ’ ®)-7 al 18j 10*154.

> -»lL37t’=~ P@R TOSE ALBERTO-CORNETO 
-i -JJjpiQIAL === GANADO SIN BASÉ - 
v .Si 10 de Noviembre de^-1954- a las -Í8.^ ■ 
-hbr>s- en mi escritorio: Deán. Funes. 16a, .iv- 
• matar^-BiN BASE, 46“ Novillos de 3 años' arri
ba; 61 Vacas madres;.. 17 Toros- -de 2 años arri
ba; 2 animales .cabríos y 79 chapas de zinc, 
ios que -.se encuentran, .en la finca denominada 
“Luna J^Ue.rta’Dptq. .de Orán. — El compra» 
dor. tendrá opción para recibir el ganado reu
nid© ¿en la. Tinca donde se. encuentra © bien

■ podrá reunirlo. por su cuenta, feconociéndoseie 
.al comprador |-6.^ por cabeza, ¡o- que- s@ 
.efectuará con el control de Ja Administradora 
¿ dé lá Sucesión.— El comprador entregará el 
treinta, por ciento del precio de venta y a 

-cuenta del mismo. ~ Ordena Sr. Juez dé prí- 
jnera Instancia Primera Nominación C. y O. en 
¿juicio, SUCESORIO DE FERNANDO RIERA 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 

'¿Edic-tos‘por 6 día§ en.“Boletín Oficiar* y I<~

0 T al 18I10Í54 ..

'N« 11375
PQR-JOSE ALBERTO CORNEJO’ ; 

JUDICIAL¿-n.SJN BASE
. • El día 8 d® Noviembre de 1954 a las. 18 ho„ 
¿ra^ -en. mi..^Grifería: Deán Funes: 169.. rema- 
"taré¿SlN BASE, Una máquina de escribir mar- 
¿¡ca “Underwod”; 1 balanza para 1.500 kilos; 1 
..Cocina a gas marca aíSuplex” y una balanza 
.automática marca “Daytpn’’, ¡os que.- se enCuen 
¿tran en poder del depositario -judicial Sr. 
rAbraham Nayar, domiciliado en Eva Perón , y 
¿Lamadríd de ¡a Ciudad dé San Ramón de ¡a 
_Nuéva Orán. — El comprador entregará: el 
..treinta por ciento del precio de Venta y a cuén 
;ta dér-mismo. Ordena Sr. Juez de Prime-’ 
ra Instancia¿ Tercer^ .Nominación C. y C. en-^ 

¡ juicio: Ejecutivo — Villa del. Rosario S. R. L.
vs. Abraham Nayar. — Comisión de arancel a 
cargo del. Comprador. Edictos por 8 días "en 

¿Boletín Oficial y Nort^’
¿ \ ’ \ e) 7 al' 18|10[54.

^«•'1137» —.POR: XUXS ALBERTO DAVA— 
(LOS. . *
JJUDICIAL -SIN BASE' — VENTILADOR \
¿ El día ’JyeVes 28 de Octubre deT95.4, a las- 
|18 horas en 20 de Febreeró 12, remata, é SIN 
fBASE:- Un Ventilador marca. “Turena”, de pie 

13216, en buen estado de funcionamiento 
iqUé se-qncuentm eh poder del depositario¿judi- 
ciaF ’ér. Carlos Ferrar!, domicr.iad© calle 
Córdoba esq. Pasaje Calixto Gauna.— O dena 
Éxcnia. Cámara de Paz Letrada en autos: “EJE 
CUTfvb” — JULIO RUBIALES VS. CARLOS 
FERRARI” Éxpte. W 93861954,-de ¡a Secreta— 
ría NO 3 Eh el acto dél r¿mate el 20% -co« 
mo seña , a cuenta de precia— Comisión aran- 
gel á Wg© dei comprador.—. f -

e) -6 al 19jl0l5A

N9 11366 — POR? ARTURO' SALVATIERRA' 
JUDICIAL ’ — TERRENO -EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 1.700. ,
' Nwtabm <¡fe W54 



nuLLHN oficial OCTTORl’.ÍS DE 1Ó5T •1; 3635

tas, en Deán Funes 167, remataré, con LA BA 
SE DE UN MIL SETECIENTOS EESOS MONE

• DA NACIONAL, un lote de terreno ubicado en 
eesta ciudad en calle Balcerce e| Leandro N. 
Alem é Ignacio Ortiz, designado con él Nb ‘21 
Manzana 34— Mido 12.— mts. de Lente pór 
37.— mts. de fondo, limitando al Norte: Loco. 
20; Sud, Lote 22; Este' Lote 19, y Oeste calle 
Balcarce.’ Nomenclatura catastral: Partida 8172 
Manzana 73 Sección A—f-. Partida 23 Valor fis
cal $ 2.300.— Titulo 321 asiento 1 libro 19 R.
I. Capital.— Él comprador entregara 
el treinta pop ciento del precio d© venta y’a 
cuenta del mismo.— O.dena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C. y- C. en 
juicio: Embargo Preventivo — Francisco Borja 

■ vs. Pablo Caro-— Comisión de arancel a carge 
dei comprador.— Edictos por 15 días en Bole 
tín Oficial y Foro Salteño.—

e) 6,10 al 26|10¡54- *

’Nv 11364 — POR: MARTIN LEGLHZAMOL 
JUDICIAL COCINA A. GAS DE KEROSENE

El día 19 de Octubre p. a las 17 horas en mi 
escritorio’ General Perón 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 
ción en lo C. y C. en juicio Ejeecución prenda 
ría Francisco Moschetti y Cía. vs. Carlos Vilca 
remataré con la base de uñ mil cuatrocientos 
veinticuatro pesos una cocina marca Orbis me 
délo Adelina 2 K dos quemadores y horn0 a 

el acto del re 
de.venta y 
de arancel

gas de kerosene N? 143.896.— En 
-mate veinte por ciento del precio 
cuenta del mismo.— Comisión 
cargo del comprador.—

Foro y B.O,
e) 6 al 19110|54

a 
a

Nh 11353 — por José Alberto Cornejo
JUDICIAL - BASE S 7 961 96

El día 7 de Diciembre de 1954 a las 18.— -ho 
ras en mi escrito.io: Deán FuneG 169, remate 

■ ré, los derechos y acciones equivalentes a las 
' cuarenta y seis avas partes deei inmueeble ubica 
do en calle 20 de Febr©ro entre Eva Perón y Be! 
g.ano del Pueblo de Rosario de la Frontera 
y con la BASE DE SIETE MIL NOVÉCIEN 
TOS SESENTA Y UN PESOS CON SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), o Sean 
las dos terceras partes de la tasación fisca* 
y en la proporción del condominio.— - Mid<- 
17.32 mts. de Lente por. 51.96 mts. de. fon 
do, designado con N? 2 de la Manzana 14F 
del plano Municipal limitando al Norte lo
tes 147 y 149; al ’ Sud lote 153 al Este lote 
146 y al Oeste calle 20 de Febrero.— Titulo 
inscripto a los folios 243 y 244 .asientos .3 y 4 
dei Libro 1 de R.I. de Rosario de. la Fron
te a.— Catastro 181.— Valor Fiscal ’$ 25.960.» 
El comprador entregará el veinte por . ciento 
de seña y a cuenta del precio de venta.-^Or 
dena Sr. Juez de Primera Instanciá Segunda 
Nominación C. y C. en juicio*. Ejecutivo — Vi 
Ha del Rosario S. R. Ltda. vs-;.Rita. a. Vda. 
de Karut.— Comisión de 
comprado.-.— Edictos por 
Oficial y Foro Salteño y 
diario Norte.

arancel. a cargo- de]
30 dias en -Boletín 

el día de remate er

e) 5[10 al 16111154

N? 11313 — POR: JOSE ALBERTO. COR
NEJO • - ; - -

JUDICIAL — INMUEBLE — CUARTA
PARTE INDIVISA • ’ '

- E¡ día 4 de Noviembre de 1954 á ’ las 18¿— 
horas en mi ©solitario Deán Funes 169r rema-

h ré CON LA BASe DE TRES MIL CIEN
TO VEINTICINCO PESOS MONEDA NACIO 
NAL la cuarta parte indivisa del inmues^e, 
ubicado en esta Ciudad, calle Catamarca en
tre las de Rio ja y Tucumán, señalado son el

26 dei plano 57 de Dcción. Gral de Inmue 
oles/Mide 11 mtR., de frente por 26. mts. 
fondo. ‘Sup. 286. mts2., limitando: al Noxte 
te 27; ál Sud lote 25; al Esta lote 1 y

Oeste calle. Catamarca. Nomenclatura Catas- 
ira': Partida 13.267 Sección D-Manzana 40^ 
Parcela 26. Valor Fiscal $ 12.500.— Tituio 
cripto al folio 277 asiento 1 libro 85 R. L 
pita!. El comprador entregará el treinta 
ciento del precio d© venta y a cuenta del 
.no. -Ordena Sr. Juez de Primera Iñstancía
mera Nominación CU y C. en juicio: Ejecuciúx-

de
ÜO“
al 

ins-
Ca
pel 
mis 
Pri-

da Sentencia en autos: Hernández, Rosa Salo
mé Sosa de: vs. Benito Hernández. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos prr 
15 dias en Boletín Oficial y Norte.

■ e) 27J9 al 15110:54

N? 11233 — POR: JOSE ALBET^TO OORNEJí 
FINCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA” Dm- 
CHICOANA

JUDICIAL BASE a 132.Oüü.-
E1 dia 12 de Noviembre de 1954 a las íS h? 

ras en mi escritorio: Deán Fuñe?. 169 remata
ré, con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DO-

MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ó sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, lau
ríneas' denominadas “ENTRE RIOS Y° LA IS
LA”, que se encuentran contiguas, formara 
una sola propiedad ubicadas en el Partido á-

El Tipal, departamento de Chicoana" con uu- 
xtensión total de Doscientos treinta y tres 

nectareas, ocho mil ciento cincuenta y une- 
metros cuadrados y dentro de siguí:.n 

•©s límites: Norte, el arroyo del Zanjón, qu-

a separa de las propiedades denominadas .E 
Pedregal de Luciano de ios Ríos y San Joaquii 
le los herederos del Dr. David Guaiño; Oes 

•:e. propiedad de Felipe Robles, denominada Ma 
carita; Sud el antiguo cauce d£ Rio ?Uare.* 
hoy reducido a una acequia que . la divida ti 
a finca Santa Rosa, hasta el camino que ve 

de Rosario de L-erma a Chicoana y desda esL 
camino hacia el Este con un alambrado qus I- 
divide con la propiedad de los herederos d* 
Gregorio Colque y con la de Felipe Negri Ese* 
bar y al este, con propiedad de Nicolás Estarse 
vich, las citadas fincas están deslindadas, men 
suradas y amojonadas y aprobadas por au..o j’ 
dicial de fecha 19 de Mayo de 1922 y con d? 
rechos de agua que equivalen a la mitad del-

agua de la acequia que pasa del Malino dr 
Bella Vista. Titulo registrado a folio 348 asb-.i 
to 6 libro 2 R. I. de Chicoana Partida N--W 
Valor fiscal $ 198.000.— Gravámenes a fcli= 
Í48—460—-81—82—84 y 385 asientos 3—16—17- 
24—¿5—28-—29—30—31—32 de los lloros 2—3 >. 
5 de R. T. de Chicoana. Ordena. Sr. Juez d? 
Primera Instancia Cuarta Nominación C. * 
Ó. en juicio: Ejecutivo— “CAMPOS,. JOSUE

ZUÑTGA. NORMANDO. Comisión de aran 
a. cargo del comprador. Edictos por 30 dia* 
“Boletín Oficial y Norte/S.
; a . e) 219 ai 18110.154

vs.
cel

CITACIONES A ijtriCIOS

.CION: En juicio Nulidad de A 
rrendamiento Vidente Luere vs.

/j ■ -
des y oLos, el quez de 3a. Nominación Civil y 

emplaza pop 2) días a Don Jo 
sé Díaz para 'estkr á derecho b

N? 11368 — CITAl

Comercial cita y

Anac’eta Pare-

ajo apercibímien' 
para que lo re—to designar al Dei 

presente— Así 
a los herederos • 
pa.ezcan a dichc

beldía,— Salta,

jf©n.sor Oficial
nísmo cita por igual término 
le doña Anacida Paredes com- 
juicio por sí.

baj o aper cibimie ito ' continuar
Setiembre 2 de 1954.—

E. GILIBERTI DORADO Escrii
e) 6|10

ó por apoderado 
el juicio en re.

¡.bario Secretario 
I al 3jll¡54.

INSCRIPCION DE MA:RTILLERO

N? 11-409 — EDICTO: RodóÉo Tobías “ Juez 
Primera instancia Juzgado , 2 ©rcera Nomina-,, 
ción comunica que se ha presentado Dun Raúl 
Rojas solicitanco s.u inscripción como Martí 
Uero Público. Enrique -Giliberti

e)
Secretario
14 al 19.10|54

N9 11393 
O. 1? Instancia 
.se. tramita los 
MARIO ALBEíÍ 
tillero Púb.ico j 
Octubre de 19a < 
tariOe

Luís Ro Casen iciro, Juez C. y 
2? Nominación 
autos “GONZALEZ 
TO, sobre Inji 
Sxp. 22780¡54

Aníbal. ülrribaiñi— Secre

hace sab^r que •
RUARTE 

crípción de Mar 
—SALTA» 11 de

■ e 12 &: i4¡io;54

NOTIFICACION DE

N? 11413 — EDJUTOs
NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Juez de Primen 
ción en lo O. y 
tuzado: “Ejecuta

El SeñoT
Cuarta Nomina

.’gGS:’, ha dictado 
, 14 de julio de

RE

a Instancia1 y
C. en Expte;. ]ST^ 16.708:52, cara 

vo (vía preparatoria) Brigido 
Guanea vs. Ricardo Hugo Bu: 
á siguiente sentencia: “Salta,

J:.o.o CONSIDERANDO:
Ordenar se lle-ire esta ejecución 
Horacio Burgos adelante hasta .

> se haga integro pago del capí 
sus intereses 
honorarios del

1954. Y VISTOS
SUELVO: I.— 
contra Ricardo 
que el acreedor 
tal reclamado, 
fin re-giüo ios 
ehel en la suma.de Un mil seiscientos noventa 

acuerdo a lo

y cestas, a cuyo
1 Dr. Ernesto Mi

|.e>oF m-n. de
arto 17 de la iJey 1098— IL 
se y repóngase
Jorge L. Jafe°se
WALDEMAfe A

Una palabra

dispuesto por el ~ - 
Dópiese, notifique 

<. testada no ’ vale

SIME-SEN Escribano Secretarlo 
¿) 15- al 2i¡10¡bl

NOTIFICACION: En el juicio 
ano Me.cado. la 
da por sentencia

vs. Robus ti i 
de Paz Letra <

N9 11403 — .
Santiago Flor!
Exma. Cámara
de 30 de setiembre 1954 dispone 'levar ade’an
te la ejecución hasta que el
te se haga mtbgro pago del 
de un mil pesos con más ?u

los honorarios del Dr. Cajos

acreedor ejecutan» 
capital reclamado 

intereses y eos-

setenta y seis pe-

tas: regulando
T. Becker en doble carácter de apode-ado y 
letrado ©n la suma de ciento 
sos cincuenta
Salta5 octubre

sentavos.
8 de 1954 : -

ERNESTO RAUL RANNEA

' -e) 13
Secretarlo 
al 15-10Í54

suma.de


ggLETB OFICIAL..

SECCíGH COHEBCSAL
g¿i ai presente contrato como parce Integrante 

• de] r-nmo, ...En dinero efectivo integra lá su 
>ma de'veinte.‘mil quinientos pesos depositados 
'a la órden de la sociedad, en el Banco- Pro 
viucia1 de Salta,' comprometiéndose a ¿hiegrá’r 
él :sa do de veinte mil quinientos pesos cuando 
la sociedad' lo requiera/
Amb.'t socios se reservan el derecho -de susti 
luir en cualquier momento de aporte en mué— 
bles y unes, por dinero efectivo.
iv — ADMINISTRACION: la sociedad sra’á ad 
ministraaa conjunta, separada o alternativa — 
mentí poi todos los socios que tendrán la cali 
dad de gerentes, pudiendo' anualmente a lá fe 
olía de; Harree, designar en el LibrJ de Acuar 
nos, a i xio de entre -ellos, para- unificar la ge 
vencía o administración.
El gerente o los. gerentes, tienen las amplias 
facul.ades que! sean menester ora obrar en 
nombre d la sociedad y- conducir <:us negocios 
y a h'.l objeto podrá nombrar ap -^erados ge 
nerai.es o especiales y revocar los mandatos, re 
solver, autorizar y llevar a cabo todas los ac 
tos y contratos oue- constituyan tes fines so 
cial-s» hacer los pagos ordinarez y txLraovdi 
naiius de la administración; cobrar y pagar 
crédí:cs activos y pasivos nombrar y despedir 
al personal, fijarles sueldes,, comisiones y -gi-.ati 
íleo cienes, comprar y vender mercaderías o;i 
gl? fianzas, verificar oblaciones consig'lucio' 
y deTJceit-os de efectos o dinero; hacer iiovaci:- 
•nes y quitas transigir o rescindir ‘Ri-v-aci xnes: 
comprometer en arbitros juri3 o arbitradares; 
formular protestos y protestas; adquirir porj 
cualquier titulo el. dominio ó'o bienes mueblbes 
o inmuebles, títulos acciones y derechos pu- 
diendo. venderlos, permutarlos transferirlos o 
gravarlos' con prendas, hipotecas, o cualquier 
otr-o derecho real; aceptar * '-daciones en 
pago;, otorgar y aceptar fianzas y otras garan 
tías; aceptar hipotecas y cancelarlas dar o to 
rnai’ en arrendamiento bienes inmuebles: rea 
¡izar operaciones con las instituciones banca 

rias: de plaza y fuera de ella, oficiales' o' partí 
culares sociedad o personas qué tengan por ob 
jeto hacer uSo del crédito hipotecario pren 
darlo etc. descontar letras de cambio, pagarés 
giros, vales, conformes y cualquier otro papel 
de comercio; firmar girar aceptar endosa? o 
avalar cheques, letras pagarés vales--y otros pa 
petes de comercio pudiendo endosarlos ceder 
los y. negociarlos en cualquier forma:- hacer

- uso' del crédito en cuenta córlente ■ b • en. des 
cubierto; presentar denuncias de bienes asi como 
inventarios y estados, comerciales comparecer-a-n 
te las autoridades nacionales provinciales, - -y 
municipales iniciando, o prosiguiendo ante ellas 
todas jas acciones gestiones y ~ reclamaciones 
que fueran necesarias otorgar y firmar escri 
turas públicas y los documentos públicos y~pri 
vados que sean necesarios ante cualquier ju

- risdicción o fuero y te dos los demás - actos -y 
gestiones que conduzcan al mejor desempeño de 
sus funciones- entendiéndose que esas atribu, 
clones son. simptemente enunciativas y no- limi 
tativas,o quedando por lo tanto suficiente y am 
nligmente,facultado para realizar cualquier, ac: 
to o gestión que considere conveniente pata Ja 
sociedad que se hubiere , omitido de consignar 
sé con excepción'del. otorgamiento de fianzas

- a favor de tévcoros o- comprometer los 'fondos 
sociales' en 'negocio o actividades ajenas, a. la

CONWAIO? SOCUuXb^

TP U412 -«.CONTRATO SOCIAL • .’
En la ciudad de Salta, capital de la. EroDn ?-ia- 

dH mismo ’i’ombre, .República Argvitma, a Jos 
catorce dias .del mes de octubre-de .mil nové 
ciemos cincuenta y cuatro, entre-.lbs .eéúoL/s 
GERARDO LORENZO TROGL1ERO, a? gentD 
ixc, casado en primeras nupcias, con Mau1ch 
Isabel Marrancz. de cuarenta añ^s .de cd¿ i, de 
profesión comerciante, que acostumbra a firmar 
«G Troglfero”, domiciliado en ¡a cade Rivada 
via numero s -.Vscient.s noventa y siete- y^A'DOL 
I’O RENEE TROGLIERO, argentino t asado 
en primeros nupcias con Nora Lia Torres Mes 
plespñe veintiocho .años de edad, de proi.xüón 
abogadc-r domici.iaüo en la ca.le Rivadxvla nú
mero quinientos veinte, se ha convenido en cons 

\ tituir una Sociedad de Responsabilidad .Limi 
tada, con arreglo a -la Ley Nacional Once mil- 
seiscientos cuarenta y cinco, la que se regirá 
por las cláusulas que a continuación se enuncian 

- OBJETO Y NOMBRE.— La sociedad se 
dedicará principalmente, a la fabricación y co 
rderciajzaeión del corcho y sus derivados, y

- accsesoriamente podrá realizar toda ciase .de- 
actos, de comercio.
Girará ' bajo la razón social de lN.SA-CQ'R 
(Industria Saltera del Corcho) Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.
Ilr— DURACION' Y DOMICILIO. La duración 

' .de lá sociedad será por el término - de ' cinco 
años contados desde la firma del presente con
trato pudiéndose prorrogar, por otro término 

. igual o menor si-existiese conformidad de par 
tes. ' .
Tendrá su domicilio; legal .en ésta. Ciudad,, ca— 

/He Blvadavia: .setecientos: noventa- y-.siete,Apa 
diendo establecer sucursales ...enr cualquier pun 
to/del país y del extranjero. * - .
III— CAPITAL. Y'•CUOTAS!. EL capital ^ social 
queda fijado- en la cantidad:de .CIEN MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, divididas en. mil 
acciones de cien-pesos moneda nacional ..cada 
una, suscripta totalmente por. los contratantes 

- en./la- siguí-ante proporción: por. don Gerardo :.Lq 
renzo Trogüero quinientas acciones; de cien . 
pesos cada, una, m sean cincuenta mil peses 
moneda nacional y don Adolfo Renee Tic güer o 
quinientas. acciones de'cien pesos? moneda- na
cional cada una/El señor: Gerardo Lorenzo-

• p-ro-* tero, iptégra, -el capital suscripto’ en la si 
' guíente forma: en un rodado treinta-.‘mil .-pe 

sos moneda ñacinnalj..,ségü-nl inventario- que lo 
; suscriben los- contratantes de absoluta confor 

midzd con la debida certificación del Contador 
C Público interviniente, quedando transferidos 

'esos bienes- en pleno dominio a la sociedad 
y cuya copia- se agrega a!'presente contrato 
como parte integrante del mismos; Endino 
ro efectivo integra la suma de diez milpeóos 
-moneda nacional, depositados en el Banco Ero 
vincial de Salta, a la orden'de ]a"sociedai coín 

/prometiéndose á integrar: los diez mil pes,-js' 
-restantes, cuando la sociedad Jo'-requiera.

• Don Adolfo Renee Tfbgíi-ero integra eí capí 
tai suscripto'- en ]á—siguiente forma': En-mue
bles y útiles nueve miT pesos-moheda iiacTb 
nal. según inventario ;'qúe Ib susóríbén-Tos-con 

‘.tratantes dé absoluta conformidad, con la de
bida certificación d-l Contador Público .intervi 
niériit, quedando transferido tsos bienes en r]e :‘ 

.. na- dominio a la/saciedad^ y cuya- cóplá’sirsS»

- Dichas, facultades, Ios socios gerentes o el gé 
rento extgXv^ anualmente podrán usaiios-
ta cubrir la suma máxima de treinta mil pé 
sog moneda nacional. Excediendo dicha canti
dad, se necesitará -necesariamente, el acuerdo 
de la mayoría de socios, en proporción a ’&us 
acciones, expresada, en ©1 respectivo 'libro.
V. —. — Todos Jos socios se
obligan a cumplir las funciones o tareas que- 
para cada uno se fijará de común acuerdo én 
el libro respectivo, al producirse la iniciación 
de las. actividades sociales siendo. responsables 
ante la sociedad del incumplimiento .. de' las' 
tareas asignadas. .. \
VI— TRANSFERENCIAS DE CUOTAS. Los 
socios no podxán ceder a terceros. extraños a 
la sociedad -lás acciones que Ies pertenezcan 
sin el consentimiento de ios otros socios, quie 
i?es podran adquirirlas en proporción cada uno 
a-1 capital suscripto.
Si cualquiera de los socios quisiera o resolviera

- retirarse de la sociedad, recién podrá hacerlo- 
luego de transcurrido un año de constituida y 
pie vio aviso fehaciente con noventa -días de an
ticipación a los demas socios.— En tajes circúns 
tancias no podrá retirar el capital que le per 
feneciera, sino en cuatro cuotas' semestrales 
vencidas con sus respectivos intereses al tipo 
bacariOi
VII -BALANCES, UTILIDADES Y PERDIDA, 
Anualmente se practicará el balance general, 
al treinta y uno- de diciembre sin perjuicio de 
jos balances mensuales de comprobación y sal 
dos.— La voluntad de los socios* se expresará 
firmando de conformidad el ante proyecto de 
los estados o balances y después, el definitivo 
oue se asentará en el Libro de Inventario. De 
las- utilidades liquidas se destinará el cinco ‘ 
por ciento para formar el fondo de reserva le 
gal, hasta llega? a un diez por ciento de] Capí 
tal social— Y un dos por ciento para el fon 
do de previsión, hasta llegar -al cinco por cien 
to ’ del- capital social.— El saldo -resultante se 
distribuirá entre los socios exi proporción a. 
capital aportado.— Las pérdidas será-ñ soporta 
das. por: los- socios en igual proporción a-1 capí 
tal. aportado.

VÍII—. DISOLUCION Y LIQUIDACION. En ca 
so fallecimiento o incapacidad • física -o legal, 
podrá sus herederos o representantes, pros^ 
guir el gi?o social, debiendo los. herederos uní 
ficar su.. representación dentro de los sesenta 
días de ocurrido el. fallecimiento. Dentro de 

' igual, término los socios sobrevivientes deberán 
determinar/ el moto del capital y ganancia co 
^respondiente al fallecido- y comunicarla a los 
herederos. .

Éh. los-mismos supuestos de fallecimiento o ta 
capacidad' podrán los' herederos o curador, no 
proseguir en la’ sociedad, pero no podrán retí 
ra? eT capital que . les perteneciera sino en cua 
tro chotas semestrales vencidas con su resp-eo 
tivo ínteres al tipo bancario.
En cáso de retiro por fallecimiento o incapa 
cidad los herederos o representante le<rai'par 
ticipáiaír dé las utilidades o pérdidas ¿asta el 

i^ia del fallecimiento o fecha del auto declara 
tiW dé la incapacidad. .

[ Ai terminar la sociedad por 'Qua-Iquíer causa, 
sera?, liquidada por el socio, o los'socios geren 
Wp bebiendo- ante qodo procederse - al • pago ■ de

■- Osspuég -se

nerai.es
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el Código de

Cualquier du 
con respecto

g en La Quisca, Capital del Departamen» 
_ dB Tavl de la Provincia de Jujuy, ccmuni° 
ca a terceros interesados que la .efenda Ra— 
¿ón Social ha resuelto trasladar definitivamen 

el domicilio real y legal para los síectes 
...u;: leíales, y comerciales- a ésta- Ciudad' de SaL 
ía, ¿n cañe Códoba 636. "Para oposiciones de~ 
...?rán los terceros interesados comunicar al 
Ja jistre Público de Comercio de esta Provin- 
' la Me Salta calle Mitre 550 en donde se So
licita la inscripción del contrato de la referi
da sociedad. OSCAR P. LOPEZ.

ALFREDO HECTOR OAIvLMAROTA

pesos; al socio 
‘VERE, veintícinc 
veinticinco mil

’O SILVIO RO 
suma de

»eñor MODES'
o cuotas, ó ;sca la

¡esos, y al socio señor DOMIN 
GO SIMONETTI, veinticinco
suma de veinuemco mil pesds.—

¿ügUs, ó Sea la

Quinto: AGREGA EL SEÑOR 
cesión de sus, chatas de capital
ma total de SE' 
MONEDA NACI 
be ©n este acto 
efectivo y a su

r CENT A
ONAL,
de io§

RAM: Que. esta 
, ó sea por la su 
CO MIL PEoOS 
impertes ¡os ¿eci

el capital aportado por los socios, con los bene | 
fictos que hubiere en proporción a aquel. En’ 
este supuesto caso serán entregados a cada so 
cío ios muebles y rodados que entregaron co 1 
mo parte del capital aportado, previa la depre j 
elación del diez por ciento en cada balance.
IX — ACUERDOS: Todo asunto que por su im 
pertancia• requiera la resolución de los contra 
tantes por no estar previsto, o que se deseare 
dejar curr-tancia se asentará en un libro de 

• acuerdos que deberá llevar las mismas íor 
m alidadas legales establecidas en 
comercio, para los demas libros.
I.— CUESTIONES SOCIALES.— 
da 3 divergencia entre los socios
a la iuteipi elación o ejecución de este contra 
to durante la existencia de la sociedad, su liquí 
dación ó participación serán sometidas a la deci 
sión de arbivra deres amigables componedores 
nombrados uno por cada parte, dentro de los 
cinco dias ce .caberse suscitado el incidente, 
quienes designarán un tercero para que dirima 
en caso de discrepancia, cuyo fallo será inape 
lable.
De conformidad a las cláusulas precedentes de 
jan constituí la la sociedad de responsabildad 
limitada IN-SA-COR, a cuyo efecto y para su 
fiel cuüiplmnfntc suscriben el presente en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.
s'r: actos de comercio; no a la- dominio, no 
proseguir en la sociedad. e|l: Sino todo vale 

e) 15 al 21|io;54

Escribano Secretarlo | 

e) 5 al 14|10]54

Y CiNí
cuyos

cesionarios, en dinero 
satisfacción,;por lo que les olor 

ga el mas sufic lente recibo y
favor de lo¿ nombrados cesio- 
derechos que

caria, de pago.
subrogando én 
narios todos los 
responden a! ce dente en la sociedad, quedando 
obligado a las

como socáo le co

responsabilices legales.—
RETIRO DE SOCIO Y C. DE CUOTAS Sexto. ^cl£?ra

p.oduce su retilo con retroaéuvidad ai día trern. 
ta de setiembre

asimismo el seño. RAM, que se-

VENTA DE NEGOCIOS ■

N? 11401 — VENTA DE NEGOCIO:
De conformidad a las disposiciones de la Ley 

11.867, se comunica al comercio en general que 
se tramita la venta del negocio de Ferretería 
Bazar y Juguetería de propiedad de los seño, 
res Antonio O. Territo.iales y Cía. sito en Tar- 
tagal (Salta) en calle Rivadavia 480 a los Se
ñores Andriano Hnos., haciéndose cargo del 
pasivo los vendedores.—■ Para oposiciones 
Ley en Rividavia 521 — Tartagal (Salta).

e) 13 ai 19¡10|54

N<.’ 11397 — RETIRO’ DE SOCIO Y CESION 
DE CUOTAS DE CAPITAL, En la ciudad de 
Salta Republica Argentina, a los siete díag de. 
mes de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro; entre los señores LUIS RAM, solte
ro, argentino; DOMINGO SIMONETTI, casado 
argentino; don JOSE BERTOLDI, casado, ai 
gentino naturalizado, y MODESTO SILVIO 
KOVERE, casado, argentino, todos mayores dt 
edad, vecinog de esta ciudad, hábiles, para con.

¡ tratar, DICEN: PJmero:Que junto con el señoi 
Pedí© Betella, constituyeron con fecha trece j 
de marzo de mil novecientos cincuenta y tres

' por contrato privado, una sociedad de res—, 
ponsabílidad limitada bajo la denominación 
de “COMPAÑIA ARGENTINA DE REPUES
TOS (CADER), con un capital de Novecientos 
mil pesos moneda nacional, por el término de 
cinco años, a contar desde el día treinta y uno 
de ma.zo de mil novecientos cincuenta y tres, 
con domicilio en esta ciudad -calle Zuviría dos 
cientos veintitrés, dedicada a las actividades 
d© comp.a venta de respuestos para automo-

de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, y- qu@ riada tiene que
ciedad ni a los socios por ningún concepto;, y 
que no ha realizado Por cue 
ningún acto qt.e no estuviere 
ios Ub.Os respectivos; quedando eh consecuen- 
cía ei señor 1U: 
bihdad que .coi n

reclamar a la so

uña de 1.a mí mía 
contabilizado en

im liberado > d£ 
lo socio tenía

toda responsa— 
en la sociedad; y

que, como con secuencia de esta cesión y 
ro de la sociedad, queda automáticamente el 
señor Ranvsír. 
fuera designada

el car^Q de
t;3

al constituir;
Gerente con que 

i-e la sociedad.—

mente e¡ seño:
Que recibe tax abien en este

ia de Repuestos (CADER), la 
mil trescientos setenta y cinco 

nacional que le

Séptimo: Fina r Ram, declara: 
acto, de la Com

de

No 11387 - - COMPRA VENTA
A ¡os efectos legales, se comunica a terceros 

interesados que se tramita la venta de la Borr 
bone.ia ¿‘JADE” ubicado en esta Ciudad, Pa 
saje La Continental Local 29.— VENDE HAY 
DEE ESTOFAN DE POSTIGO.— COMPRA MA 
RIA JOSEFINA ALCALA.— Para oposiciones 
tratar Juramento 60 Salta.—

e) 11 al 15¡10|54

3MERCIALES

F" N230 — EDICTO COMERCIAL
Hntífñpirse a terceros interesados por el tér 

de- ocho días consecutivos en el B-jetín 
C'k.hü y en un diario local y por el térmi- 
■.íú treinta días desde la última publicación

res, etcetera, y que se inscribió al folio cuatro
cientos siete, asiento dos mil novecientos tien
ta y dos dei libro Veinticinco de “Contrato^ 
Se cíales’, de la Provincia de Salta.— 
Segundo: Que con fecha di°z y ocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, se re» 
ti.ó de la Sociedad el señor Betella, cediendo 
su cuota de capital a los señores Martín Si- 
moiletti, Manuel Oscar Simonetti ,José Ber— 
toldí y Modesto Si_vio Rovere; é ingresaron a 
la sociedad como socios los señores Martín 
Simonetti y Manuel Oscar Simonetti.— 
Tercero: En ese mismo acto el señor LUIS 
RAM, de su capital de ciento cincuenta - cm: 
tas, ó sea ciento cincuenta mil pesos moneda 
nacional, cedió la mitad, seetenta y cinco cuo
tas, ó sean setenta y cinco mil pesosf. moneda 
nacional, a favor del señor Ma.tin Simonetti 
de todo lo cual se tomo nota en el Registro 
Público de Comercio al folio ciento quince, a- 
siento número tres mil ciento once, del libro 
veintiséis de “Contratos Sociales”.—
Cuarto: Y EL SEÑOR LUIS RAM. DECLÁ—

pañía Argéntiii 
suma de nuevi 
pesos moneda 
saldo al día tfeint-a d© setieinbre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro; m su cuenta partí 
cuiar, del cua 
créditos dé remuneración,’ validades é intere
ses, por cuyo 
oo y ca.ta de

cor¡ espundia como

manifiesta ;su

importe otorga 
pago.—

conformidad, por

a la sociedad reci

cesionarios ’. stores Siminetti,Octave: Los
Bertóldi y Rc vere, a su vez] aceptan la cesión 
que de su cuota de capital 
el señor Ram|, 
temen te; y 
cuotas, el cariital de los cesionarios en la socie

realizan a su favor 
expresada preceden, en la forma

(,ue con la adquisición dQ dichas

dad, queda integrado en la
IMONETTI, ciento setenta y chi

nea ciento setenta y cinco mil pe- 
cuotas, ó

7 el del.socio MO« 
doscientas cuotas 
moneda nacional; >

DOMINGO 
co cuotas ó 
sos; JOSE IERTOLDI, doscientas

siguiente manera:

eme 
del 
del 
tan 
tos

con las

sea doscientas mil pesos; 
CESTO SILVIO ROVERE 
ó sea doscientos mil pesot

doscientas setenta y cinco cuotas
señor Mí irtín Simonetti 
señor Manuel Oscar Simonetti, 
las novecientas cuotas, 
mil peses moneda nao 

pital constitutivo de la so<

y cincuenta cuotas 
ccmple— 

ó sean los novecien 
ona] que es el ca— 

iciedad.—

cñie la 'razón social ELIAS NAHUM SO~-| Que habiendo resuelto por su propia Vc- 
CTEDAD LLERCANTIL DE CAPITAL E IN-'

inscripta ?n el Registro de Es— 
crlturñs Mercantiles de la Provincia de Jujuy 
en el Libro XIII. al folia 122, bajo Fjsient-

.623: su modificación d* .contrato, inscripto- 
bajo el No 849 al folio '34 legado N^'IS y su 
contrato de prórroga, modificación del intimo 
e mcorooración de un nuevo socio, registrado 
■bajo el N9 1044 al folio 312, legajo N° XTIH 
del misaw Tribunal, y con aliento de sug .gje—

luntad retirarse de la sociedad, po- el presen= 
te instrumento, CEDE Y TRANSFIERE a fa
vor de los señores José Bertóldi, Modesto Sil 
vio Rover© y Domingo Siminetti, lás setenta 
y* cinco cuotag de capital que le quedan ©n la 
sociedad “COMPAÑIA ARGENTINA DE RE
PUESTOS (CADER), ó sea setenta y cinco mil 
pesos moneda nacional, en la proporción slgulen 
te : al socio señor JOSE BERTOLDI, Veinti— 

h orneo cuotas ó sea ¿a ©urna de veinticinco mil

En la foims 
ñores Simoin 
formalizado ( 
mismo en el 
pío, en cinco 
un solo efecto,— SobAe borrado: tres: Vale.-' 
LUIS RAM

expresada el 
ietti, Bertóldi 
el presente ci

señor Ram, y ios 
y Ruvere dan por

_ _____ jontrato, y firman el
lugar y f©cha indicado arprinci- 
ejempiares de un mismo tenor y a

SIMONETTI
JOSE BER±OLDI ¡

SILVIO ROVERE

DOMINGO

MODESTO
e) 12 al 18}10[54.
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K? 11399 — CENTRO COMERCIAL SI a i.O ?
CAMPO SANTO .
CONVOCATORIA A ASAMÉLEa GENERAL* 
ORDINARIA '

. Convocase a los señores asociados a Asam
blea General Ordinaria para el día 17 de Oc=° • 
tubre a las 16 horas ©n la sede-.de la institu- 
tución, conforme a lo señalado por los Esta« 
tutos, para considerar ¿1 siguiente:-;

ORDEN DEL Dl\
T? Lectura del Acta anterior.—
2o — Elección para Ja renovación total.de 

la Cimisión Directiva.— 
MOISES JORGE — Presidente 
SALOMON- J. RAJAL — Secretario..

. e) 12110154

N? 11395 — ASAMBLEA
. GAUCHOS DE GÚEMES.DE SALTA\

. Por lesolución de la G D. de la Agrupación 
Txadicionalista • d© Salta, Gauchos de ..Guemes 
Convócase a Asamblea General Ordinaria a los 

. socios de la entidad, la que tendrá lugar ©n Mi 
tre 315 de esta Ciudad, el día 22 de Octubre en 
cu.so a horas 21 bajo prevención de que si a'la 
hora indicada no hubiera quorum, s© sesiona.2. 
una hora después con el número que hubiere, 
debiendo considerarse los, siguientes asuntos:

19 — Lectura y Consideración del Acta da. la 
Asamblea anterior.-»

g© Consideración d@ la Memoria.— '' -
3? — Consideración deí Informe de Tesorería. ;
4? — Realización de elecciones para -renovar 

la actual O. D. que cumple el término legal do 
funciones, a cuyo efecto se invita .a los señores 
socios a presentar listas de candidatos hasta 
ocho días antes del día de la Asmblea.— 
JOSUE CAMPOS — Presindento 7" j
JULIO CESAR CAMPOS — Secretar^ 1

- . e) 12 al

NÑ<? 11317 — “LA REGIONAL”' -
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS” Sc A..‘ 

Eva Perón 745 SALTA’ Teléfono ^93^.

SECCION AVISOS' . ■
-// -CONVOCATORIA-- - ■ ? •
■Is /■'-/ . " ♦$’ 'o 7-

Confórme lo dispuesto por ¿él Art 14 de ios 
Estatutos de lo Sociedad, sé convoca a los 
Señoras Accionistas a -la Asamblea General 
Ordinaria para el dia 16 de Octubre des.1954, a 
las 17 horas, en la sede de Ja ‘Compañía, ca
de Eva Perón 745 para tratar zél siguiente:

3 - ‘ '
OÍJDEN DELUDIA

1’0 Designación de una Comisión para que 
practique -el escrutinio de la elección.

.ru ’ Lrectura' y consideración--de-la Mémoríá- 
Balance Genera!, Cuenta de Ganancias

• y "Pérdidas, Proyecto de Distribución, ¿e 
' * ■ Utilidades © Informes del - Señor Híñdico,. 

coiTéspondientes al 21? Ejercicio, cerrado 
. _ ' ©1 30 de Juiño ^da. 4954^^

3o) Elección de, tres Directores Titulares por 
tres años, en reemplazo-• de los Señores 
Dr. Ramón Jorge, Virgilio García -y Dr. 
Juan Antonio Urrestarazu . Pizarro, poi j 
terminación da mandato y de un Di | 
rector Titular por dos años en reempla
zo del Señor Guillermo Frías' que falle
ció; y de un Director Suplente por tres 
años en reemplazo ■ del Señora - Elígeme 
Pettiggianí .que falleció. Corresponde 
b-Libusyj dé&'gmr Síndico Titular y Sin 
dice Suplente por un año,-en reemp-ia— 
a- de 3--S -fe N tstú" Lope?. y ¿-cícshI •’ 
_■ -:. ’ j c.-. ’ 1:1 .¿neétivamente, qui ¿-.nec tam-

rmú ? ».<i-í.u V’.d.-.t*,'

49} Designación de do3 accionistas- pam apro 
bs/r y el Acta de la Asamblea.

■

LV. RAMON jGilCE
■ i .. x elídante

. -.'i.. JÍj'AN .{XíóMO ARRESTARASÜ 
Secretarle ’ I

\..S ■ Se q Ivs .ócii’.-res. Aczlqnisúv...
para poder tomar parte ©n Jas deliberaciones de j 
la- -Asamblea, deberán depositar sus accio^- 
/ íiiíl certificado- bancario de las mismas, en 
-.a Caja de la . Compañía, ,ca:le-Eva Perón 745 

?. Salta! .po? lG- meiiG& 'tres- días antes jclel-fijado,.
| va,a reunión-de acuerdo al Art 23? de núes

Estatuto í-; . .. .. . j. -
b . e) 27¡9 al 15.)1Q;54 ..

’• DE SECRETARIA-DÉ UT-
«ACION -

imtECcidN. General’ 'dé; prensa;
. / PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

. SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES . 
,.@on numerosos I08 ancianos que sé ben¿fi« 

eian con ql funcionamiento de los hogares que- 
a ei’os destina la- DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SÓJiÁL d¿ la áecrétáxíi dé Trií- 
‘->ajo y Previsión.

.--••SÉCRETAKIA D.E TRABAJO.. Y PREVISION 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIÁL

A LOS BuácRlPTORES

’Éé recuerda que las suscripciones al - BOLE
TIN /p.FICÍAL '/deberán ‘ ser renovadas' en $ 
méB ró vencimiento.

¿ &ÓS AVISADORES

- L& ■ prfa era publicación d@ jos.. avisos debe ■ 
ser '¿ontrolada -por los - Interesados- a-, fin $e 
sshrar - en -tiempo .oportuno cualquier -^rror en . 
que hubiere Incurrida

a ¿AS MOTICWAUDAD®

De acuerdo al. decreto W '3‘M de] 1117144 •
obligatoria la publicación este Boletín d@- 
lo?$ Manees trimestrales, los, qu® garran de 
U bonificación establecida por el Decreto 
II 198 del d® AK’H dr IM8^. (

©EB^CTOB

; -TALLERES GRÁFICOS;■• . 
'CANCEL PÉinTW.CLiRIA:

'”•< A. L.T. • .
- ‘‘I ® 7 ' •: '

total.de
G%25c3%259aEMES.DE

